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SUMARIO. Considerando': 
PODER EJECUTIVO Que habiéndose terminado la Glosa Admi­. nistrativa de esta cuenta, el Contador que la OosERNACION v ANexos- tuvo a su cargo, la dió en traslado al.seilor 'ntraloria Especial de Cuentas Locales Pág. Jl29 Jefe desata Sala, como consta en el auto de 

RELACIONES EXTERIORES 
·ncelación • • • . • • • . • -• _. 
¡anse sin efebto unos acuerdos . • . . ~ ' . 

·GUERRA, MARINA V- AVIAGION 
or-poraciOn • • • -. ~ • • - _. • 

9ruébanse unos acuerdos.·- • . • ·• . ~ .·• 
· EDUCACION PUBLICA 

~anízación • _• ,_. •, • _. .• · .- • 
tratos • • •. • • • • • • •. • · • mbranfientos. • • _.. • · • · · • • • 

las nueve de Ja mafiana del catorce de No· • 1133 viembre de mil novecientos cincuenta, folio • 1133 12, y este funcionario en providencia de las nueve-y cuarto de la mafiana del mismo dla, dispuso que el presentes juicio pasara f!l í 133 suserito para los efectos del trámite Judicial • 1133 y Fallo, por lo que at folio 13, se proveyó el auto en que se declaró abierto el periodo Ju. dicial de esta cuenta: y < 1134 
• • l!J,4 

1136 
< 1137 

Considerando: 
Que en escrito' del cinco de-Diciembre de mil noveciéntos cincuenta, folio 14, el sefiOr ' foideNio v OBRAS PusuCAs Felipe Beíiavídes S., e.n su carácter de De-• 1139 fensor de Oficio de Cuentadantes, pidió se le 

1140 mandase a tener por personado en las pre· sentes diligencias como apoderado del sefiOr Luis '·Gutiérrez Gómez, presentando como 1140 prueba de' su legitima personeria copia del poder original suscrito a su favor, ¡¡idiendo 

ruébase unos .... Ar3.ncele_s • -~- __ • , • ombramiento • • • ; : • • • • -- • k , -·' MINISTERIO DE ·SALUBRIDAD PUBLICA 
· ombramientos. • • • • - • • • • < 

SECCION JUDICIAL 
:. ates - • .. • • • • 

lós Supletorios • • • 
reas de fábrica,' • · • • 

otHicación • . . • .• • 
claratodas de H~rederOs 
ciones de Procesádos . 

1141 por ültima se le mandase a correr los trasla­
; · 1141 dos de ley a las pai:_tes; y 
, 1143 Cóñsiderando: 
• 1143 Que habiéndose ptesentado correcta la • 1144 cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· · 

PODER EJECUTIVO 

• 1144 dad con Decreto.Legislativo No .473 de 13 de Septiembre de 1946, por valor de Ciento Ochenta y Nueve Córdobas y Treinta y Seis Centavos (C$ 189.36), que ncusa tener como ~============= existencia al treinta y uno de Diciembre de Gobernación 'f Anexoa 
<;' 
',Tribunal de Cuentas. · .,Sala de la Contra­~rla Especial de l:;uentas Locales, Managua, 
~· N,, seis de Abril de mil novecientos cin· ll!enta y uno. Las nueve de la mafiana. 
'1txaminada que fué por ef sefior Contador le' Glosa don L. Ocón_Murillo, la cuenta de \Tesorer!a Municipal de Dolores, Departa· 'lento de Carazo; que el señor Luis Gutíé· "'z Gómez, mayor de edad, casado, agricul lor 1 de aquel domicilio, llevó durante los . ~ses de Julio a Diciembre de mil novecien· · '!cuarenta y nueve, 
t .. Resulta: 

lofl.ue según Estado de Caja que obra al ho 5, de este Exp~diehte, hubo un movi. ~ento de Ingresos y Egresos de Ochccien· ~ Cincuentiun Córdoba y Once. Centavos ~ 851.11); incluyendo los términos de "'!'rtura y cierre; y 

de mil novecientos cuarenta y nueve. Apro· bación del sefior Supervisor del fondo del 10% Sanidad, inserta al folio 16, de este ex­pediente; y 
Considerando: , Que habiéndose desvanecido todos los reparos formulados a la presente cuenta, unos en la Glosa Ad_ministrativa y otros en la Judicial y no habiendo ningün ,cargo pen­diente, el Defensor de Oficio, sefior Benavi· des S .. en escrito de quince de Marzo de mil novecientos cincuenta y uno, folio 17, pide llamar autos para dictat sentencia de solvencia, olda la opinión del sellar Fiscal General de Hacienda; está de acuerdo con di~lio pedimento, como puede verse al re· verso del mismo folio 17; y 

. , Por Tanto: . Con tales antecedentes, corridos los trá­mites de derecho, con apoyo del Articulo 151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se­gunda edici9n oficial y Decreto Ejecutivo 
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de 30 de ~iarzo de !9~6, el suscrito Conta· 1 de au legitima personería copia fiel del ¡)~ , 
dor Tramitador Jud1c1al, en nombre de la legal original otorgado a au favor que ia ' , 
República de Nicaragua, definitivamente, nado corre a! folio 20, pidiendo po~ últim . ,,.,· 

Falla: . mandase a correr los traslados de ley ¡¡ t 
Que esta cuenta tal como ae deja relacio· partes; Y · 6 

nada ea buena y por consiguiente se aprue· Considerando: • 
bs, quedando el señor Luis Gutiérrez Gómez; Que habiéndose presentado correct' 
de calidades conocidas en autos, junto con' cuenta del 10% de Sanidad y de confo 
su fiador solidario, libres y solventes, tanto 1 dad ~on Decreto Legislativo N9 473 de · 
con las rentas del 10% de Sanidad, como con' Septiembre de 1946, por valor de Quiníe 
las del Tesoro Munfoipal·de Dolores, Depar-. Ochenta Córdobas Y Noventa y Seis Cei¡ 
tamento, de Carazo, por lo que hace a los vos ¡c$ 580.96), que acusa tener como e· 
meses Julio a Diciembre de mil novecientos teneta de los fondos del 10% de Sanidail 

·cuarenta y nueve, debiéndosele extender al último de Junio de mil novecientos cuare 
señor Gutiérrez Gómez, copia de esta reso- Y tres. Aprobación del señor Supervisor 
lución, para que le sirva de suficiente fini· 10% de Sanidad al folio 18, de este iuici 
quito. Eximiéndole de pago del impuesto . Considerando· "'' 
Timbres Fiscales con Decreto Legislativo Que habiéndose desvanecid¿ todos Íos 
N9 11~ del 12 d_e Junio de 1941. paros formulados a la presente cuenta' 

Cópiese, not1f!quese, publiquese en •La l~ Glosa. Adminis_trativa y Judicial y no 
Gaceta~ Y arch!vese.-Oaca~ Armando Va- b1endo mngún cargo pendiente, el a¡¡ód 
lle. -Ricardo E. Arévalo, Sr10. do señor Barre to P., en escrito del ·0¡ 

Contralor!a Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas.···Managua, 
D. N., veinte de .Abril de mil novecientos 
cincuenta y uno. Las nueve de la mañana. 

Examináda que fué por el ex-Conta:lor 
de Glosa de esta Sala señor Gonzalo Torres, 
la cuenta de Ja Tesorer!a Municipal de San· 
to Tomás, Departamento de Chontales, que 
el sen.ar José A. Astorga, mayor de edad, 
casado, comerciante y de aquel domicilio, 
llevó como Tesorero Municipal, durante los 
meses de Febrero a Junio de mil novecien· 
tos cuarenta y tres. 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que corre al 

folio 9, de este juicio, hubo un movimiento 
de Ingresos y Egresos de Tres Mil Ciento 
Cincuenta y Cuatro Córdobas con Doce Cen­
tavos (C$ 3.154.12), incluyendo los términos 
de apertura y cierre; y 

· Considerando: . 
Que por concluida la Glosa Administrativa 

de esta cuenta, el Contaaor que la tuvo a su 
cargo la di6 en trasl.ado al señor Jefe de es· 
ta Sala, como consta del auto de las ocho de 
la mañana del diez de Septiembre de mil no· 
vecientos cuarenta y seis, y este funoiona· 
rio en provider. cía del último auto de las 
doce meridianas del veintiuno de Febrero de 
mil novecientos cincuenta y uno, dispuso que 
el presente juicio pase al suscrito para loa 
fines de la Glosa Judicial y Fallo, por lo que 
al pie del mismo folio se proveyó el.aµtQ en 
que se puso el cúmplase de ley y se conti· 
núa el periodo Judicial de esta cuenta; y 
. Considerando: 

Que en escrito del doce de Abril de mil 
novecientos cincuenta y uno, folio 21, el se­
fior Ricardo Barreta P., en su carácter de 

·Defensor de Oficio de Cuentadantes, y de 
conformidad con sustitución del poder otor· 
gador al sefior Gon~alo Mejía Ch., pide se 

/ le mandase tener por personado en las pre­
sentes diligencias como apoderado del señor 
Joi;é A. Astoga, presentando como prueba 

siete de Abril de mil novecientos cinc 
Y uno, que corre al folio 22, pide llá 
autos para dictar sentencia a favor del 'sé 
Astorga, y ofda la opinión del señor . F 
General de Hacienda, éstá de acu!'tdo 
dicho pedimento como puede verse al re 
so del mismo folio; y 

~ ' . ' 
Por Tanto: -

Con tales anté'cedentes, corridos l~· 
mites de aerecho, con apoyo del Artículo 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
Cuen~a~ de 15 .de Diciembre ~e 1899, seg 
da ed1c1ón oficial y decreto E¡ecutivo ·de· 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador T 
mitador Judicial en nombre de la Repúbl 
de Nicaragua, definitivamente, , " 

Falla: /f 
. Que esta cuenta tal como se deja relác 
nada es buena y por consiguiente se ap( •, 
ba, quedando el señor José A. Astorgs] e 
calidades conocidas en autos, junto con. ·· 
fiador solidario. libres y solventes, tanto · 
las rentas del 10% de Sanidad, como con a. 
del Tesoro Municipal de Santo Tomás: 
partamento de Chontales, por lo que haé 
los meses de Febrero a Junio de mil no 
cientos cuarenta y tres, el primero de su· ·• 
tuación en tal cargo, debiéndosela extend r 
al sefior Astorga, copia de esta resoluel n 
para que le sirva de suficiente tiniQU · ~ e 
quedando exento de la aplicación del impu •· li¡ 
to de n.apel sellado y timbres conforme. " on 
creta Legislativo de 12 de Junio de 1941; if la, 

Cópiese, notifíquese, publíquese en'.'~ !ilie 
Gaceta• y archívese.-Entre lineas--y 1 B. 
-Gonzalo Yescas R.-José Alfaro C., S 
ad. hoc. · 

Tribunal de Cuentes. Sala de la Col¡" 
lor!a Especial de Cuentas Locales. Ma

1 gua, D. N., seis de Abril de mil nove 
tos cincuenta y uno. Las nueve de la"; 
ñana. " , 

Examinada que fue por el s<fior Con. 
de Glosa don J. Antonio Hoeker y Rey~ 
cuenta de la Tesoreria Municipal de, 
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1-. Departamento de Estell, que el seflor gunda edición oficial y Decreto Ejecutivo de 
~,:80 Jiménez B.. mayor de edad, casado, SO de Marzo de '1936, el suscrito Contador 
f:rieultor y de aquel domicilio, llevó duran- Tramitador Judicial· en nombre de la Repd· 
~Jos meses de Ene.ro a Junio de mil nove" blica de Nicaragua, definitivamente, . 
·~ptos cuarenta y siete, ·· . Falla: 

. Resulta: . Que esta cuenta tal como se deja relacio• 
Que según Estado .de CaJa que obra ~¡ nada es buena y por consiguiente, se aprue. 

¡dio 4 de este Expediente, .-hubo un mov!· ba, quedando el Sr. Juan Jiménez B .. de cali· 
~¡eot~ de Ingr~sos Y Egresos de Un Mil dades conocidas -en autos,- junto con su fla. 
O·:ho~1entos Cmcuenta Y Ocho Córd_?_bas Y dor solidario, libres y· solventes, tanto con 
f!intmueve C~ntavos (C$ l.858 2!J) •• mclu· Ja~ rentas del 10% de Sanidad, conio con las 
1,.pdo los térmmoe ~e ap~rtura Y c.1er.re; Y, del Tesoro Municipal de. Condega, Departa-

. Considerando: . . mento de Esteli, por lo que hace a los meses· 
Que habiéndose terminado la Glosa ~d· de Enero/a Junio de mil noveCientos cuaren­

~inistrativa de esta C\l~Dta, el Contador que ta y sie'te, debiéndole extender al señor Ji. 
11 tuvo a su cargo la d1ó en traslado al se- mén·ez B., ·copia de esta.resolución, para que 
1,1r Jefe de esta Sala como consta_ e1! el.auto le sirva de ·suficiente finiquito. .Eximiéndo-· 
dB las ocho de. la ma~ana de.l vemt1ocho de le del pago del .Impuesto,de Timbres Fisca. • 
fe.brero de_m1l nov~cien~os cmcue"1ta Y .uno, les, de conformidad .con Decreto Legislati· 
¡dio 9. y este f!lnc1onar10 en prov1denc1.a de vo NQ 115 del 12 de Junio de 1941. ' , . · 
~¡ ocho y media .de fa maftaca del mismo Có ' · tlr; · ·-- · b!i · · L. 
¡:¡,' di~pueo que e.l presendté juici? pa_sar.a Gacef!~s;, a:chiv~~~~~eOs~~r 1~::nd~ 'va~ 
11 suscrito para los efectos el trám1te.Judl· ne:- Ricardo E ·Arévalo Srio 
dal y fallo, por lo que al reverso proveyó el · • • 
1uto en que se declaró· abierto el periodo JU· ~. · - ' 
dícial de esta cuenta; y · Contraloria Especial de Cuentas Locales. 

· Considerando: - Sala del Tribunal de. Cuentas.. Managua,. 
Que en escrito de tres de Marz~ de mil no- D •. N., tres de 'Abril de mil novecientos 

í8cientos cincuenta·y uno, folio 11, el señor cincuenta Y uno •. Las siete de la mañana. 
Mipe Benavides S .. en su carácter de De- Examinada que fué por el Contador de 
feosor de Oficio de Cuentadaotes, pidió se le Gl.osa señor Nicolás Vanegas, la .cuenta de 
~andase a tener por personado en las .Pre- la Tesoreria Municipal de El Carmen, De· 
ientes diligencias como apoderado del señor partamento de Managua, que el señor Fran-

. J~án Jiménez B., presentando como. ptue- cisco Lainez, mayor de edad, soltero, agri. 
bi de su legitima personeria copia del poder cultor y de aquel domicilio, · llevó como Te· 
oilginal suscrito a su favor, pidiendo por úl- sorero Municipal, durante el periodo de Ene. 
timo se le mandase a correr los traslados de ro a Junio.de mil novecientos cincuenta. 
~Y a las partes: Y · · Res u 1 ta: 

·· ' Considerando: Que según Estado de Caja que corre al fo • 
.. 'Que habiéndose presentada correcta fa lío 2, de este expediente, hubo un movimien­
.c~enta del 10% de Sanidad y de conformi- to de Ingresos y Egresos de Cuatro Mil Seis· 
d1d con Decreto Legislativo .N9 473 de 13 cientos Ochenta y .Nueve Córdobas y Seseo· 
di Septiembre de 1946, por valor de Tres ta y Tres Centavos (C$ 4,689.63), en los que 
cientos Treinta y Cuatro Córdobas y Cin· van incluidos los términos de apertura y cíe· 
cuenta y Cinco Centavos (C$ 334 55), que rre; y 
•ma tener como existencia al treinta de 
hnio de mil novecientos cuarenta y siete. 
!probación del señor Supervisor del fondo 
del 10% de Sanidad, inserta al folio 12, de 
lite expediente; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los 

llparos formulados a la presente cuenta 
lnos en la Glosa Administrativa y otros en 
In Judicial y no habiendo ningún cargo pen· 
diente, el Defensor señor Felipe Benavides 
S. en escrito de catorce de Marzo de mil no· 
lecientos cincuenta y uno. folio 13, pide lla­
,lllar autos y dictar sentencia de solvencia y 
~!da. Ja opinión del señor Fiscal ~eneral d.e 
l'l1ae1enda, está de acuerdo con dicho ped1· 
·liento como puede verse al reverso del mis­
llo folio 18; y 
: Por Tanto: 
.Con tales antecedentes, ·corridos los trá· 

lllites de derecho, con apoyo del Articulo 
. 61 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 

. Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se· 

Considerando: 
Que por terminada la Glosa Administrati­

va de esta cuenta, el Contador que la tuvo a 
su cargo la dió en traslado al señor.Jefe de 
esta Sala, como consta, del auto que corre al 
folio 5 de las once de la mañana del doce de 
Febreró de mil novecientos cincuentá y uno, 
y este funcionario en J)rovidencia del último 
auto de las once y media de la maflana del 
mismo dia y sño, dispuso que el presente 
juicio pase al suscrito para los fines de la 
Glosa Judicial y Fallo, por lo que al reverso 
del mismo folio se J)rovey"ó el auto en que 
se puso el cúmplase de ley y se declara 
abierto periodo Judicial de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que eti escrito del veintiocho de Maizo 

de mil novecientos cincuenta y uno, folio 7" 
el señor Felipe Benavides S .. en su carácter 
de Defensor de Oficio de Cuenta iantes, y 
en sustitución del seflor ·Gonzalo Mejía Ch., 
pidió se le mandase a tener por personado 
en las presentes diligencias como apoderado 

' 

, 
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del sellor Franciscó Lainez, presentan.do Mul!icipal,. durante el periodo Jet\; 
. como prueba de su legítima persollerlíÍ copia Julio al último de Diciembre de mil.9o' 

fiel del poder otorgado a su favor, que razo tos cuarenta y tres. ···· ·" 
nado corre al folio 6, pidiendo se mandase a · · · / Resulta: : 
correr los 'traslados de ley a las partes; y · Que seglin Estado de Caja que ~o 

Considerando: . folio 8, de este juicio, hubo un moví 
Que habiéndose presentado correcta la de Ingresos y Egresos de Dos .Mil 

C'!enta del 10% de Sanidad y de conformi· tos Cuarenta y Cuatró Córdobas y' Cu 
dad con .Decreto Legislativo N9 473 de 13 Y Cinco Centavos (C$ 2,944.45), en'lo 
de Septiembre de 1946, que acusa tener co" v.an incluidos los términos. de apef 
mo existencia la suma de Cuatrocientos se: cierre; Y ., 
senta y Un Córdobás y Sesenta y Siete Cen· , . . Considerando: ... 
tavos (C$ 461.67), durante el periodo que se Que una vez concluida la Glosa A 
juzga o sea de-Enero a Junio de mil no.vecien- trativa de esta 'Cuent!I, el Contador 
tos _!linct::enta. Aproba_!lión del ~ei\Or Su tuvo a su cargó la dió en traslado al 
perv1sor del 10% de Samdad, al follo 9; y, ' de es~a Sala, como consta del auto·qu . 

. Considerando· al foho 11 de las ocho de la mañaná d ·· 
Que: habiéndose desvane~ido todos los de S_eptiembre de . mil i:oveciento~ éi¡ 

reparos formulados aºla presente cuenta, Y s.e1s, Y este func10nano en provide'n 
unos en la Glosa . Administrativa y otros en últ.1m!l auto de las ocho de la mafia 
11! Judicial y no habiendo ningún cargo pen· vemt1dos de Fe~rero de mil novecien ' 
diente, ·el apoderado seí'ior Benavides S. en cue11ta Y uno, dispuso que el presente· 
escrito del veintinueve de Marzo mil de' no pase al suserito para los fines de Ja. Glq 
vecientos cincuenta y uno, folio 8, pide lla· dicial Y Fallo, Y al pie del mi~mp: f,ó 
mar autos y dictar 'sentencia a 1avor de su provey? !!l auto en que se contmlia él 

. representado y oida Ja opinión del seí'ior Fis- do Jud!Clal de esta. cuenta; y ·~,, '· 
.cal General de Hacienda, está de acuerdo Considerando: • .. . 
·coa dicho pedimento, como puede verse al Que en escrito del doce de' Abril 
reverso del mismo folio; y. . novecientos cincuenta y uno, folio 18, 

Por Tanto: fior Ricardo · Barreto P., en su caráct 
Con tales antecedentes corridos los trá· Defensor de Oficio de Cuentadant~s· 

mites de derecho, con ipoyo del Articulo conformidad con sustitución del pod~t-
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal se le mandase. a tener por personado e 
de Cuentas de 15 je Diciembre de 1899 se- presentes diligencias, como apodera 
gunda Edición Oficial y Decreto Ejecritivo Sr. José A. A~torga. pres.entando_ com·ó, • 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Con ta ba de. su legitima personeria copia del, . i. 
dor Tramitador Judicial· en nombre de la suscrito a. su· favor, que razobado corrJ 
Repliblica de Nicaragua, definitivamente, folio 17, pidiendo por, último. se le maríJld e 
· Falla: a correr los traslados de le~ a las-.partE! · 

Que esta cuenta tal como se deja relacio . ·Considerando: . 
nada es buena y por consiguiente se aprue· Que· habiéndose presentado correct .. 
ba, quedando eJ·sefior Francisco Lainez de cuenta del 10% de Sanidad y de confo. 
calidades conocidas en autos, junto co~ su dad ~on Decreto Legislativo N9 473 ~e_l 
fiador solidario, libres y solventes, tanto con Septiembre de 1926, por valor. de Se1sc1e . 
las rentas del 10% de Sanidad como con las Sesenta Y Cuatro Córdobas con Sese. 
del Tesoro Municipal de la Villa de El óar· Tres Cen~avos .!C$ 664.63), que acusa te 
meo, Departamento de Managua, por lo que como. ex1stenc1,a _de los fond?s· de Sa.n.1. 
hace al periodo de Enero a Junio de mil no- al lilt1mo de D1c1embre de mil novec1~ 
vecientos cincuenta, debiéndole extender al cuar~nta Y tres. Aprobación del sefto 

- sellar .La!nez, copia de esta resolución para perv1sor del 10% Sanidad al folio 20; Y 
que le sirva de suficiente finiquito, quedando Considerando: ;¡ 
exento del impuesto de papel sellado y tim· Que habiéndose desvanecido todos loÍ•f 
bree conforme Decreto Legislativo del 12 de paros formulados a la. presente cuenta'!. 
Junio de 1941. y no habiendo ningún cargo pendien~( 

Cópiese, notifiquese, publ!quese en •La Defensor de Oficio, señor Barreto P., en d 
Gacetat y archlvese. - Gonzalo Y escas R.- cr1to del diez y siete de Abril de mil ,n· 
J. Alfaro C., Srio. ad. hoc. cientos ci,n.cuenta y uno, folio 19, pide lla.P 

autos y dictar sentencia a favor de su re 
Contraloria Especial de Cuentas Locales. sentado señor Astorga, y oida la opinióii, 

Sala del _Tr!bunal de Cuentas. Managua, señor Fiscal General de Hacienda, es 
D. N .. vewtmno de Abril de mil novecien- acuerdo con dicho pedimento, como P 
tos cincuenta y uno. Las siete de la mafiana. verse al reverso del mismo fOJio, y . · 

Examinada que fué por el ex-Contador de Por Tanto: 
Glosa sefior Gonzalo Torres, la cuenta de la Con tales antecedentes, corridos los· 
Tesoreria Municipal de Santo Tomás, Depar- mi tes de derecho, con apoyo del A~ti 
tamento de Chontales, que el scfior José A. 151 de la Ley Reglamentaria del TrJb 
Astorga, mayor d'! fi!d_ad, casado, comercian· de Cuentas de 15 de Diciembre de 18 , 
te y da aquel dom1c1ho, llevó como Tesorero. gunda Edición Oficial y Decreto Ejec 

. 
' 

www.enriquebolanos.org


·. 
LA OACETA-DIAlllO Ol'ICIAL 1133 

,·· "-, I :· 

1,go de Marzo.de 1936, el suscrito Cónta- al señor Dr. Paulo Buarque Macedo,.Viee· 
·~r Tramitador Judicial en nombre d.e la Cónsul ad· honorem de Nicaragua en· Sao 
~epúbiica de Nicaragua, definitivamente. Paulo, Estados U nidos del Brasil. · 

•.· Falla: . · Comuniquese;-casa Presidencial.-M1:1-
Que estando correcta la cuenta presenta nagua, Distrito Nacional, treinta y uno de·. 

di por el .señor J-0sé A. Astorga, que llevó Mayo de mil novecientos cincuenta y uno.­
¡o ¡¡u carácter de Tesorero Municipal de Sao- A. SO MOZA.'- El Mínisl:i'o.de Estado el Des-
1, Tomás, Departamento 1de Chontales, du- pacho de Relaciones ·Exteriores, 03car Se-
¡ante el periodo del primero de Julio a.1 últi· villa Sacasa. . · 
~o de Diciembre de mil novecientos cuaren: =======-=====----
ta y tres, ésta se áprueba, quedando de con 
l'guiente él y su fiador solidario, ·libres y 
,;Jventes, cob. los fondos del 10% de Sani· 
¡adlY con los de la Tesoreria Municipal de 
¡:eho lugar en. que refiere al periodo del 
presente J uicío, el segundo de su actuación 
1n tal cargo, quedando exento del impuesto 
48 papel sellado y timbres conforme Decre­
to Leg:islativo de 19 de ~unio de 194.1. LiJ>re­
ié copia de esta resolución para que le sirva 
de suficiente finiquito, al Cuentadante. 
, -Cópiese, notifíquese, publ!quese en •La 
Gaceta• yarchivese.-·Gonzalo Yescas R.­
/osé Alfa ro C:, Srio .• ad, h¡ic. 

Relaclon11 Exterior11 

Guerra; Marina y Avlaolán 

NÓ. 12 F 
_El Pres\dente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren · 
los Artos. 194, Inc. 8 Cn: y 147, lric. 11 del 
Reglamento del Poder Ejecutivo .. 

, Acuerda: . 
Incorporar a Ja Guardia Nacional de Ni­

caragua, · con el rang i de Teniente (fo f.) 
efectivo del 19 de ;Junio en curso, a los si· 
guientes Cadetes egresados de la Aeademfa :· 
Militar de Nicaragua: Roger. Antonio Vélez · 
Calero, Guillermo Aburto Vargas, B1yardo 
René Jirón Saballo~. Manuel Antonio Sandi-. 
no ?ilendoza, José Morales Marfinez._Ches'. 

N9 15 ter .Alemán Mejia, Noel Aurelio Somar~iba 
El Presidente de la República, Martinez, Raúl Pallais Roa. Aguiles A randa 

_. . . Acuerda: _ Escobar, Carlos Edmundo Vargas Avelares, 
, 19-Cancelar el nombramiento del señor Agustin Torres Lazo, Levy Hernaldo Sán· 
'Alberto Knoepffler, como Cónsul de Nica· chez Berríos, Benicio Solari Silva Y Y César 
bgua en Detroit, Estado de Michigan, Es· Augusto Somarriba Fooseca. 
bdos Unidos de América, para. que fue 20 •• focorporar de la vida civil a la Guar· 
D:imbrado por Acuerdo N9 63 del ·27 de Oe- dia Nacional de Nicaragua, con el rango de 
tubre de mil noveciéntos cuarenta y ocho. Subteniente (P-MFA) al seíl.or Gustavo Ta-
2Q~Dejar sin efecto el Acuerdo N~64 del blada, efectivo de 5 de Junio en curso. 

27 de Octubre de 1948, por el cúal se nom- · p 'd · 1 M · bia al señor Aldo KMepffler, Canciller del Comuniques.:-Casa . res1 enc1a ..• aoa-
gua, D. N., 6 de Junio de 1951.- (f) SO· Consulado én Detroit, Estado de Michigan, MOZA,··EI Vice Ministro de la Guerra (f) 

Estados U nidos de América. Camilo López Irlas • 
. Comuniquese.--Casa Presidencial.··Mana­
rua, D.N .• treinta y uno de Mayo de mil nove· 
lientos cincuenta y uno.,--A. SOMOZA.···El 
l!inistro de Estado en el Despacho de Rela­
ciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

No. 1.6 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lQ-Dejar sin efecto el Acuerdo N9 62 de 

8 de Febrero de 1950, por el cual se nombra 
ti Beñor Enrique Bolafios Geyer, Vice-Cón· 
•ol de Nicaragua en Saint Louis, Estado 
.de Missouri, Estado~ U nidos de América. 

Comuníquese.--Casa Presidencial. ·-Mana· 
'1la, Distrito Nacional, treinta y uno de 
.~ayo de mjl novecientos cincuenta y uno.-­
: ... SOMOZA.--El Ministro de Estado en el 
~soach-0 de Relaciones Exteriores, Osear 
evilla Sacasa .. 

N9 17 
El Pre.•idente de la República, 

Acuerda: 
·,~19-Dejar eio efecto el Acuerdo N9 16 del 
"'de Mayo de 1948 por el . cual se nombra 

NQ 201 ce 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en· todas sus partes el 

Acuerdo que literalmente dice: · 
N925 

El Director General de Comunicaciones 
Acuerda: 

I ..'.Nombrar Agente Postal de Alamicam· 
ba (Departamento de Zelaya), en sustitu· 
ción del señor Ramón Santamaria, que re­
nunció, .al señor José Luis On Sang, quien 
deberá rendir fianza a favor del Fisco por 
la cantidad de Quinientos Córdobas'• , .. 
( C$ 500. 00). para garantizar una actuación 
honrada y eficiente en las labores que se 
le encomiendan. · , • 

lI -El nuevo nombrado devengará sueldo 
de conformidad con el Titulo XV, Capitulo 
)[, del Presupuesto General de Gasto.de la 
República en a~tual vigencia. · 
III-Este Acuerdo surtirá efectos a partir 

del 19 de JuniQ corriente. 
El Director General de Comunicaciones. 

; ,. 
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Comun!quese.-.MaMgua, D. N., cuatro 
de Junio de mil novecientos cincuentiuno. -
(f) J. D. Garcla M., Coronel G. N .. Direc­
tor General de Comunicaciones. 

Comuniquese.···Casa Presidencial.···Ma· 
nagus, 5 de Junio de 1951···(flSOMOZA­
EI Vice· Ministro de la Guerra y Anexos. -
(f) .Camilo López Ir!as. 

No.· 208 ce 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
·unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Acuerdo que literalmente dice: 
N9 26 

El Director General de Comunicaciones 
· Acuerda: 

I -Nombrar cartero de la Administración 
de Correos de Jinotepe, en sustitución del 
señor Antonio Garcia, al señor Antonio Se· 
rrano, quien deberá rendir fianza a favor 
del Fisco por la cantidad de Trescientos 

·Córdobas (C$ 300.00), para garantizar una 
actuación honrada y eficiente en las labores 
que se le encomiendan. 

H El nuevo nombrado devengará suel· 
do de conformidad con el Titulo XV, Cap! 
tulo II. del Presupuesto General de Gastos 
de la República en actual vigencia, 
· III - Este Acuerdo surtirá efectos a partir 
del·H de Junio corriente. 

Comuniquese.--Managua, D. N., cuatro 
de Junio de mil novecientos cincuentiuno.·· 
(f) J. D. Garcia M.. Coronel G.· N., Direc· 
·tor General de Comunicaciones. 

Coinuniquese.··Casa PresideneiaL--Mana 
gua, D.N., 5 deJuniode1951.··(f) SOMO· 

·zA.-·El Vice-Ministro de la Guerra y Anexos. 
(f) Camilo López Idas. 

Educación Pública 

No. 456 
El Ministerio de Educación Pública, 

Resuelve:· 
lo.-Aprobar la Organización del Per­

sonal Docente y Administrativo del Colegio 
Académico «San José•, de Ja ciudad de 
Chinandega, para el año escolar de 1951/ 
1952, en la forma siguiente: 

Personal Docente. Sección Primaria:­
Primer Orado, señorita Rosa Emilia Ponce; 
Segundo Grado, señorita Maruca Garcia; 
Tercer Orado, señorita Beatriz Cabrales; 
Cuarto Grado, señorita Yolanda Monten~­
gro; Quinto Grado, Br. Salvador Jíménez; 
SelCtO Orado, Br. Juan Ubeda. 

Primer año:-Castellano Raíces O. y La· 
tinas, Are. J. Apolonio Andara; Aritmética 
Razonada y Comercial, Br. juan Franc. Sa· 
lazar; Inglés, primer curso, Br. Salvador Ji· 
ménez; Agricultura y Zootecnia, Br. Juan 
Franc. Salazar; Geografía Física de N ic. y 
C. A., Br, Andrés Moreno; Historia Univ., 

Antigua°)• Media, Br. Alberto Góme~~:l' 
ral y Trato Social, Pbro. Felipe Sánch~z. 
gil; Educación Física, Br._Antonio AlejoS 

. '!!\ 
Segundo afio: ·-Algebra, Br. juan )lr'a 

Salazar; Castellano, Are. J. Apoloní~ 
dara; Geografía parte de América., 
Oceanía, Br. Andrés Moreno; . Hist. 
Moderna y Contemporánea, Br. A ' 
Gómez; Biología y Noc. de Botánica · 
logia, Br. Roberto Munguía; Inglés, se ú 
curso, _Br. Salvador jiménez; Dibuj ·• · 
primer curso, Br. Alberto Gómez; Ü'' 
ción física, Br. Antonio Alejas. · 

. Tercer aflo:-Geometría Plana y de , 
pacio, Br. juan F. Salazar; Literaturf · 
ceptiva y Composición, Br. Juan l.),fíe 
Anatomla, Fisiología e Higiene, Dr. Al ó' 
García Rocha; Historfa de Améric . 
Nicaragua, Br .. Roberto Munguia; O ,. 
fía Universal, Br. Andrés Moreno; lg tr 
ción Cívica, Br. juan Ubeda; ingté_f;,' 
curso, Br. Salvador Jiménez; Dibujo. l!_c 
so (Natural y Geométrico), Br. Alberto¡'C! 
mez; Eugenesia, Dr. Alfonso García ¡e 
Educación Física, Br, Antonio Alejas.' .1 

Cuarto aflo:-Trígonometría Noc. d ; 
p~graffa, Pbro. Felip_e_ Sánchez V; ,1fil1 
pnmer curso, Dr. Em11!0 Sotomayor; ·f.! 
mica Inorgánica y Oeolg. y Mineralo'" 1 
Sr. Marco Tulio Sáenz; Filosofía pfime 
curso, Are. J. Apolonio Andara; Historla.d 
la Literatura; Br. Juan Ubeda; Historia de. 
América, Br. Edmundo América; Fránc~I 
primer curso, Br Juan F. Salazar; Educa; 
ción F!sica, Br. Antonio Alejos. ·'.· '¡¡¡ 

Quinto aflo:-Física segundo . curso; tl~ 
Emilio, Sotomayor, Qui mica Orgánica, Dr.-· 
Marco Tulio Sáenz; Geología y Cosm9gra• 
fía, Br. Edmundo Rojas; Revisión de Es14; 
dios Matemáticos, Br. Juan F. Salazar; fllO: 
sofía segundo curso, Are. Apolonio Andait( 
Sociología y Economía Politica, Br. , Ed:· 
mundo Rojas; Francés segundo curso. ·A 
pliación, Br. Jua,n f. Salazar; Educació~ F!•. 
síca, Br. Antonio Alejas. 

. Personal Administrativo:-Director, Ar~: 
J. Apolonio Andara; Sub-Director, Br. Juan· 
F. Salazar; Encargado de la disciplina, PbrO; 
Felipe Sánchez Vigil. ' ~;:; 

2o.-La presente Resolución tendrá efe~· 
tos de ley a partir del primero de Mayo. d

6
el 

corriente año. - El Ministro de Educacl n · 1 

Pública, lng. Andrés García. Ante mí:-~¡°'·• 
drlgo Sánchez, Oficial Mayor del Mln t 
terio. · tz_.:"':~ ~· 

.,i\ >"\ 

}~/:, 
No. 179 

Andrés García Ministro de Educación. 
Pública, en rep;esentación del Oobler~ 
por una parte y el señor José Guadant.~~Ai 
por otra, ~an convenido en el siguiente ~o ! 
trato; · · · · · 
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1 · En fe de 1.o cual firmamos el presente . 
~I seilor Cluadamuz se compromete ·a re· contrato en el local del Ministerio de Edu· 
rar la casa donde nació , Rubfo Darlo, en caci<)n Pública, el día 30 de Mayo de 1951. 

·udad Oarlo¡ las pa.redes que . dan' a la -Andrés García, Ministrq ·de Edµcación 
Ue y avenida, incltryendo tarnbiéri 1a pa.rte Pública.-josé Guadamuz, Contratista. . 
· era se le colocarán dos hileras .de piédra · · ' · • , · 
ntera, donde descansarán.fas paredes, El Presidente de la República, • 
es actualmente ·no hay cimientos, estas . Acuerda: 
edras serán de las que usan en esa ciudad Umco:-Aprobar en todas sus partes el 
cual será pegada con mezcla de arena y c<?ntrato anteri?r e imputar la e~ogación al 
J, llevando su porcentaje de· cemento en Titulo IX; Capitulo XXXVI, Inc1.so cE> del 
hilada de piedra se dejarán los boquetes Presupuesto General de pastos vigente. 

e los pilare!, lgs que tar:nbién serán ama-1 Comuniquese'.-Casa Presidencial.-Ma· 
ados a ellas. lae paredes en general 1 nagua, D. N.,. 30 de Mayo de 1951.-SO' 

·· rán reparadas en su totalidad y blilnquea· MOZA .. -El Ministro de Educación Públi-
as pot dentro y fuera. El techo será rete- ca, Andrés García. , ... · . . 
do amarrado a cúadros, reponiendo los 
pos que estén en rrtal ·estado, lo mismo No. 145 

ue algún cuartón que esfé en malas condi-. Emilio Lacayo, Ministro de Educación 
·iones, lo! caballetes serán amarrados con Pública, en representación del Gobierno, 
,·ezcla de arel1G;. cal y •cemento, a fin de por una parte y doña · -1.nita de Mendieta, 
'ejarlos sin goteras ni tejas quebradas .. El por otra, han convenido en el siguiente 
iso del cailón, corredor y aéeras de la calle contrato: · · 
avenidas &erán repuestos los ladrillos que 

,l!án en !11alas condiciones, siendo ~e la ·La'.seilo~a de Mendieta, da 'én arriendo al 
~1sma ~a.hdad de barro. Y de las ~ismas .Gobierno, una casa de su propiedad situada_ 
1mens1.ones, estos ladrill.os s.erán .• cahcha_dos en Casa Colora\ja," para que sirva de loca¡ a· 

con mezcla cementada. El. cailon ~~ra re· la Escuela Elemental. A;\ixta, a partir del pri· ·. 
rzado en t~s _cuatro esquinas pomendole mero de Mayo del corriente· afio, al último-· 

efuerzos . d!agonales Y tornapuntas~!' los de Abril de mil novecientos cincuenta y dos. 
lrantes, a fm de darles más estabilidad, 
tos irán bien clavados e incrustradós en . . !' 

ás soleras. Las puertas en general de di· . El·Oob1erno pagara. a la seflora de Men· 
ha casa seran arregladas, ·a fin de que no q1eta, la suma de ~osc1enlos Córdobas ...• 
é arrastren, reponiéndoles su herraje en ((f ~00.00) com<;> ~ano"! mensual que se pa· 

;caso que.falle, a fin de aarle seguridad, lo gara en la Admm1strac1ón de Rentas de Ma· 
·ínismo que a las ventanas y tanto. las puer- nagua, en la forma acostumbrada. 
)as y ventanas serán pintadas con pintura 111 
de aceite por los dos lados de un solo tono Serán de cuenta de la seflora de Mendieta 
. dos manos, lo :mismo que los marcos de la limpieza de la calle y solar, el blanque~ 
mb~s: . Los pilares ·que estén en malas de las paredes, las reparaciones locativas, el 

't<lnd1c1ones serán calzados en bazas de pago da los impuestos establecidos o por 
concreto cortándoles la parte mala repo· establecerse. Es entendido que el Gobier· 

,Jliéndoselas con la base. no no está obligado a hacer ninguna repa· 
· ll . ración o a efectuar ningún desembolso a 

El señor Guadamuz se compromete a ha- más del pago mensual. 
·cer la reparación en quince (15) dfas a con- • IV 
'lar de la fecha. . El Gobierno se reserva el derecho de res· 

111 · cindir ·este contrato cuando lo estime con· 
:~ El Gobierno pagará al seilor Guadamuz veniente o por incumplimiento de sus cláu-
la cantidad de Un Mil Quinientos Córdobas sulas. · 

vJ4: 1,500.00) por la reparación total en la En fe de lo cual firmamos el presente 
Administración de Rentas de Managua en la contrato en el local del Ministerio de Edu· 
,forma acostumbrada y al terminar a e~tera cación Pública, a los veintitrés dias del mes 
·satisfacción las reparaciones. de Abril de mil-novecientos cincuenta y 

IV uno.-Lacayo, Ministro de E. P.-Anita de 
Serán de cuenta del seilor Guadamuz, los Mendieta, Contratista . 

. materiales de reparación y la mano de obra 
"en general. ·· · El Presidente de la República, 

V · Acuerda: 
El Gobierno se reserva el derecho de Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

.·rescindir este contrato cuando lo estime contrato anterior e imputar la erogación al 
conveniente o por. incumplimiento de sus Titulo IX, Cap. XXXV del Presupuesto O~· 

;.cláusulas. . · · · · ,,,. neral de Gastos vigent~, 
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Comuníquese . ...,:Casa Presidenciaf.-Ma· 
nagua, 2 de junio de J951.-'-SOMOZA. -
Vice-Ministro de Educación Pública, Oiga 
Núfiez Abaúnza. · 

conv_enienté o por -incumplimiento' d 
cláusulas. . ,;,· 
. En. fe de lo cual firmamos el preseriie 

trato ·en Ja ··ciudad de Chinandéga·: 

N9 184 . · 
. ' · once .. de la mañana del ocho de May 

mil novecientos cincuenta y uno.-Oa 
F. Chávez,Jde Polítko del .Departa111 -Roberto Picado, Contratisla.-Man 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico:-Aprobar en todas·sus partes el 
siguiente contrat0 e imputar la erogación al 
Título IX, Capitulo XXXVI, lnc. cE•, del 
Presupuesto General de G.astos vigente. 

GusÍavo F. Chávez, jefe Político del' De· 
parlamento de ·Chinandega, en representa-

Aguirre E., Fiador. ..~. 

Comuníquese. -_Cas~ Presiden,ci~L 
nagua, D. N., 26 : de Mayo. de .1951. 
MOZA.-EI Ministro de Educación p· Andrés Gaicía. ~ ·· · · · 

ción del Gobierno por una parte y el sefior .. · ''·· · Rooerto Picado, por otra, han convenido No. 34 · :" ;,·: en el siguiente contrato: El PresidenÁ~~r~~: Rep~~Jic,~}-
I . to.-Nombrar' a la señora Oiga Cenl El sefior Picado se obliga a construir cin, cuenta (50) varas de forro de tablas de dos profesora de la Escuela Elemental (k :· pelos o sin cepillar, de madera de genizaró •Santiago Argüello• • de esta ciudli'dr en los corredores de Ja Escuela Superior de parlamento de Managna, en plaza .de· creación. · .,.. ,, Varones •Alberto Cabrales>, de esta ciudad, el que tendrá una altura de dos varas y me- 2o. -La nombrada· tomará posdi'6 qia (2 1/2), con cuatro (4) puertas al patio, su cargo en la Jefatura Política del DeiJ ,debiéndose principiar a forrar así: en el ala mento Y devengará el sueldo m~_rfs oriental ·del edificio, se. forrarán cuarenta Ciento Treiota y Cinco Córdobas .. •:··," (40) y en la parte occidental del predio, las (11: 135.00), ·que se tomará del JHul, otras diez varas (10) de forro. . Capitulo XXXIJI, del Presupuesto O~n U · · de Gastos vigente. . · ·" '.;'.;. El sefior Picado se obliga a principiar los 3o.-EI presente Acuerdo surtirá ~le trabajos a contar del día de aprobación del legales a partir dfl 1 o. de Mayo corrien presente con!ra_to, en un lap~o _de seis (6)_ · Comuníguese:.:_ Casa PresidenciaÍ.'.'. semanas,. obhgandose.a sum1mstrar todos nagua, D.N., 12 de Mayo de 1951.'.o..S los "!ateriale.s necesarios para esta~ cons- MOZA.-EI Ministro de Educación Públi a, .. trucc1ones, siendo el val.o~ de mat~nales Y Andrés García. · mano de obra de Quinientos Cordobas 

((f 500.00). 
lll 

Para dar principio a los trabajos, el Go~ 
bierno adelantará al sefior· Picado, la suma 
de Doscientos Córdobas ((J 200.00). 

IV 
El sefior Picado se ·obliga a la reparación 

del escusado, existente en la misma Escuela, 
construir nuevo banco, tablones del piso y 
construcción de puertas, los lablones del 
piso deberán ir asentados en durmientes só· 
lídos y de buena clase de madera, todas es­
tas reparaciones ·son por Ja misma cantidad 
antes expresada. 

V 
Se constituye fiador solidario y principal 

pagador del sefior Picado por cualquier 
faltante que ocurriere en el trabajo el sefior 
Manuel de jesús Agtiirre, de este domicilio. 

VI 
El presente contrato deja sin efecto cual· 

quier otro anterior celebrado con fa misma 
persona o con distinta para el mismo ob­
jeto. . 

VII 
El . Gobierno se reserva el derecho de 

rescindir este contrato cuando lo estime 

No. 32 
El Presidente de la República, " 

Acuerda: 
lo.-Nombrar a la señorita Marina Ag ¡. 

rre (MEP), profesora de la Escuela Supeyl6i .. · 
de Varones de la ciudad de Chinande~1 ,;~ 
Departam~nto .del mismo nombre, en I9gir V'' 
de la sefiorita Yamilé Paredes, a quien'le ;~; 
le rinden las gracias por los servicios pret:;: ¡ ¡ lados. . 1;;~« 

2o.-Nombrar a la señorita Beatriz oAf:;·,";, 
teazoro (MEP), profesora de la Escuela El :' '''·· 
mental de Varones de la ciudad de China. •· '" dega, en lugar de la sefiorita Gloria Zela · · 
a quien se le rinden las gracias por Jos se . · 
vicios prestados. 

3o.-Las nombradas tomarán posesi' t' 
de sus respectivos cargos en la jefatura P . 
lítica del Departamento y devengarán . 
sueldo mensual.de Ciento Veinticinco Cd 
dobas ((f 125.00), que se tomará del Tííul 
IX, Capítulos: Vil! y X, del Presupu~ 
General de Gastos vigente. · > 

4o.-Este Acuerdo surte ·efectos de .Ley 
partir del 1 o. de Mayo corriente. . 
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comuníquese.-Casa Presidencial.~Ma­
,18gua, D. N., 11 de Mayo de· 1951.'-SO· 
'-AOZA.-EI Ministro de Educación Pública, 
Andrés Oarcía. 

No:it5 
El Presidente 'de la República, 

Acuerda; 
·10.-Efectuar los siguientes honibrarnien-. 

1J's en el Departamento de Nueva Segovia. 
, ¡-Nombrar al seflor Julio C. Espino 

(MEP), Ptofesor de la Esct1e.la Superior 
de Varones del Ocotal, en lugar lle la 
seflorita Angeles Outiérrez Mantilla, que 
renunció. · · 

:1 )-Nombrar a la seílorita Mercedes -Jimé· 
nez, Profesora de la- Escuela· Superior 
de Varones del Occital, en lugar ·de la 
seflora Thelma' lovo de Cerda que re­
nunció. 

¡)-Nombrar a la set'!orlta Eisa Paguaga, 
. Profesora de. la Escuela Superior de 
• Niñas del Ocotal en lugar de la seflori­

. . ta Teresa Lovo que renunció. 
e )-Nombrar al sellor Luis Madrigal, Di· 

. rector y Profesor de la Escuela Elemen• 
tal de Varones El Jícaro, en lugar ¡je! 

, · sei'lor Santiago•Rojas, que renunció. 
.e )-Nombar al seflor Luis Tercero, Director 

y Profesor de la Escuela Elemental 
. Mixta Jalapa, en lugar de la seílora 
. Haydée Andara de lrtas que renunció. 
!)-Nombrar a la sellorita Josefa Oonzález 
, Di1 ectora y Profesora de la Escuela Mix· 
· · ta El Pedregalito, en lugar de Luz Adi· 
, ·. lia Pineda que abandonó el cargo. 
g )-Nombrar a la se llora Elia Berrios de 

Hertl!ra, Directora y Profesora de la 
Escuela Míxta Rural Quilali No. 1, en 
lugar del sellar Mario Solón González 
(MEP) que renunció. 

h)-Nombrar a Ja sellorita Or!ilia Flores, 
Directora y Profesora de la Escuela 
Mixta Rural Las Cruces No. 2, en lugar 
de! sellar Ramón López a quien se rin· 
den las gracias por los servicios pres­
tadós. 

1 )-Nombrar a ll! sello rita Domitila Rau­
tla!es, Directora y Profesora de la Es· 
cuela Elemental Mixta Ciudad Antigua, 
en lugar de la ·sellorita Teresa Bellorín 
Rivera, que pása a otro cargo. 

l )-Nombrar a la sellorita Teresa Bellorín 
Rivera, Profesora de la Escuela Elemen· 
tal Mixta Ciudad Antigua, en lugar de 
la sellorita Angeles Gutiérrez Raudales 

• · que renunció. 
~ 2o.- Los nombrados tomarán posesión 
'i~ sus respectivos cargos en la jefatura Po­

üca del Departamento y devengarán el 
•~eldo que les asigne el Presupuesto Gene· 
t~ de Gastos vigente (Título IX. Capitules 
, 11, X, XI, respectivamente). 

Comuníquese. - Casa Presidencial."".'Ma: 
nagua, D; N., 31 de' Mayo de 1951.-SO­
MOZA. El Ministro de Educación Pública; 
Andrés García. . • 

No. 121 
1 Él Presidente de la República, 

Acuerda; . . 
·to.-Nombrar al sef'ior Juan F. Sala:i:ar, ' 

Prof~sor de la Escllela de ·cultura Obrera 
de la dlidad de Chinandega, Departanfonto 
del mismo nortibre, por. haber sido omitido 
~n organización general. · . ' - . 

2o.-Nombrar a la Sra. Evangelína de S.ai­
gado, Profesora dé Música de Ja Escuela ·su• 
perior de Nillas <Isabel Lizano>, de la ciu· 
dad de thinandega, por haóer sido omitida 
en organización. 
. 3o.-Nombrar a la_ sellorita. Lilly Sáenz 

Salazar, Profesora de Música de la Escuela 
Eleméntal Nii'las de Chin'andega, por haber 
sido omitida en organización. " · 

4o.-Los nombrados tomarán posesión 
de su cargo en la jefatura Polllica del Oe• 
parlamento 'y devengarán'el sueldo mensual 
de! Noventa Córdobas (<I: 90.00), Cincuen· 
ta Córdobas· (\l 50.00) y Setenta y Cinco 
Córdobas (C 75.00), que se tomaran del Tí· 
lulo IX, Capitules XII y XXXI, Inciso •a•, 
del Presupuesto Oeneral de Gastos vigente, 
a partir del lo. de Mayo corriente. 

Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 30 de Mayo de 1951. -so. 
MOZA.-El Ministro de Educación Pública, 
Andrés Oarcía •. 

No. 104 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
!o.-Numbrar Inspector del Instituto Na· 

cional <Ramírez Ooyena• al Sr. julio C. Va· 
lle, en lugar del Sr. josé'Ma. Zelaya a quien 
se le rinden las gracias por sus servicios 
prestados. 

2o.-Nombrar a la Srta. Delia Fonseca, 
Secretario-Contador del mismo ln>tituto Na­
cional cRamfrez-Goyena., en lugar del Sr. 
José Francisco Berríos. 

3o.-Los ndmbradcis tomarán posesión 
de su cargo en la Secretaria del mismo Cen· 
tro y devengarán el sueldo que les asig· 
ne el Presupuesto General de Gastos vigen· 
te, Tílulo IX, Capítulo XXII, a partir del pri· 
mero de junio. . 

Comuníquese. -Casa Presieencial.-Ma· 
nagua, junio 2 de 1951.-SOMOZA.-La 
Vice·Ministro de Educación Pública, ·Oiga 
Núftez Abaúnza. 

No. 195 
El Presidente de la República, 

Acuerda: t 3o.-Este Acuerdo surtirá efectos legales 
, Partir del lo. de Junio próximo. 

lo.-Prorrogar el pago de los siguientes 
valores por concepto de arriendos para ca· 
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sas en ·que funcionan las Escuelas Naciona­

les que a continuación se detallan, en el De· 

- parlamento de León: 
a )-A favor de Luis Cárcamo, para la Es-

. cuela de Amatitán, por valor de Oiez y 

Seis Córdobas (~ 16.00) mensuales y 
que aparece en la nómina. del !'les de 

Abril, págitla No. 2, linea No. 21. 

b )-A favor de Constantino Medal; ¡jara la 

Escuela San Isidro (Nag.) por valor de 

tliet y Seis Córdobas (!$: 16.00) men­

suaies y tjue aparece en la.nómina ,del 

iji~s de Abril, página No. 2, línea !'lo. 

• 22. . 
e )-A favor de Cleto García, para la Escue 

lá El Mon.al,_i¡ior valor de Doce Córdo· 
bas (<i: 1;1.00) mettsiiales y que aparece 

en la nómina del mes de Abril, p~gina 

No. 2, línea 23. . . 

d )-A favor de Cayetano Cárcamo, para lo· 

cal de la Escuela Chac. No. 2, por va· 

lor de Diez y Seis Córdobas (~ 16.00) 

ln~nsuales y que aparece e11 la nómina 

del m~s de AíJril, página No. 2, linea 
No.·¡:1.5, • 

e) -A favor de Oregorio Vallejos, para lo' 

cal de la Escuela Moreno Lechecuagos, 

por valor de Diez y Seis Córdobas .... 

{~ 1 ll.OOJ m~ilsuales y que aparece en 
la nómina del fues de Abril, página N9 
2, línea No. 24. 

f )-A favor de José Laguna, para la Escuela 

de Varones Las Guayabas, por valor 

_de Diez y Seis Córdobas($ 16.00) men· 
· ~ltales y que aparece en la nómina del 

mes de Abril, página No. 2, linea No. 
2ó. 

g )-A favor de Celso Barreto, para local de 

la Escuela Sta. Rosa de los Parrales, 

por valor de Diez y Seis Córdobas .... 

(~ 16.00) mensuales y que aparece en 

la nómina del mes de Abril, página 
No. 2, linea No. 27. 

h )-A favor de Jesús Oonzález, para local 

de la Escuela El Marañonal, por valor 

de Diez y Seis Córdobas ( $ 16.00) 

mensuales y que aparece en la nómina 

_.del mes de Abril, página No, 2, línea 
No. 30. · 

)-A favor de Juana Quiroz, para la Es· 
cuela de Abangasca, por valor de Do· 

ce Córdobas($ 12.00) mensuales y que 

aparece en la nómina del mes de Abril 
página No. 2, linea No. 31. 

j ) A favor de Adela Sorto, para local de 

la Escuela de Achuapa No. 1 de Niñas 
por valor de Diez y Seis Córdobas .... 

(~ 16.00) mensuales, y que aparece en 

la nómina del mes de abril, página No. 
2, línea No. 32. 

)<)-A favor de Carmen Mendoza, para lo· 

cal de la Escuela Los Cerrilos por va· 

lor de Diez y Seis Córdobas (<$;16 00) 
mensuales y que aparece en la nómina 

L·--···-····--

del mes de Abril, página No. 3,'f 
·No. l. . 

1 )-A favor de femando Caballero;·'"ji 

local de la Escuela Los Ranchos ~'. 
valor de Diez y S~is Córdobas. ; :;• · 

((f 16.00) mensuales y que aparete 
la nómina del mes.de Abril, pági11á: 
:l, línea No. 2. . . { 

inJ-A favor de Miguel A. Ouevara1 fjar1! 
éal de la Escuela España, por valilt· 

Ciento Cincuenta Córdobas ($ 150 
mensuales y que aparece- eu la n(¡"' 
del mes de Abril, página No. ::f•'f( 
No. l . '.'.~' 

n) A favor de Eva Roías v .. de Aée~ 
para local de la Escuela El Sauce¡· 
valor de Treinta y Dos Córdobas.'. 
((f 32.00) mensuales y que aparee'. 
la n6mltta del mes de Abril, págiria 

3, línea No. 4. · ' 
¡¡ )-A favor de Eusebi"o Morales, partí 

de la Escu_ela San Nicolás Umay" 

';i1~6io¡ D~:~:ua~:!~ ;~~~º~~~,/: 
\a lldrtii11a d~I mes de Abril, págiña 

. 3, linea No. S. . · . · :. . ·~ 
o )-A favot de Pedro N. l~aia; ,jjara'J 

de la Escuela del lim6n, pdr. \/al 
Doce Córdobas(~ 12.00} mensuafes: 
que aparece en la 'nómina del mes 
Abril, página No. J, linea No, 6. " 

p ¡...:A favor-de Juan figueroa, pata· lci 
de la Escuela del Valle de Jesús/p 

valor de Diez y Seis Córdobas (~16 , 

mensuales y que aparece en la nóml 

del mes de Abril, página No. 3, l!n 

N°' 7. 
q )-A favor de feliciano Hetnández, pá 

local de la Escuela de la Trinidad,,17 

valor de Diez y Seis Córdobas (<f Hi. 
mensuales, y que aparece en la nóml 

del mes de Abril, página No. 3, lfn 
No. S. , 

r )-f\ favor -Oe Corortado Silva, para lq, 

· de la Escuela de la Calle de lo; Bes 
por valor de Diez y Seis Córdoba~! 
(~ 16.00) mensuale&, y que apa.rece 
la nómina del mes de Abril, págma 
3, línea No. 9. ·· 

s )-A favor de Manuel Ignacio Pereira," 
ra local de la Escuela de San lldefonl 

por valor de Doce Córdobas (<f\2. 
mensuales y que aparece en la nóril_ 

del mes de Abril, página No. 3, lf 
No. 10. . 

t )-A favor de Asención Narváez, par.• 
cal de la Escuela Boca de Cántaro,• 
valor de Diez y Seis Córdobas(~ 1 
mensuafes y que aparece en la n~ 
ciel mes de Abril, página No. 3, 
No. 11. · .. ¡ 

u )-A favor de Raúl J-!errera, para !º .. , 
la Escuelá La fuente, por valor ne" 
y Seis Córdobas (~ 16.00) mens 
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y 'C\1.1!! aparece. en (a 1Jóinh1a d~Ulles de Fomento y Obras Públlcas 
Abril, página No. 3,Jlnea No. 12. -======....;,===-==;=--

)-A favor de Miguel Ouevara Blanco, pa- N D 
.. Hi. local de la Escuela Bo. Zaragoza · ···· 0· 15· · No. 2, por valor de Cien Córdobas.... El Pr.esidenle de la Republica, 

(~ 100.00) mensuales y que aparece en . Decrelaf 
la nómina del mes de Abril, página No. Arl. lo.-Aprobar el siguiente Araneel 
3 l• ·N 13 que se aplicará en el cobro de hon!)rarios , mea o. . 1 o ·: )-A favor de Barli)[omé Tercero, para ¡0 • que el Director Oetlera de bras Púm.iCaS¡ i:\. cal de la Escuela de Sabana Grande, hard en las Solicitudes de ¡lerrrliso de Goriá' 

~:' por val!Jr de Quince Córdobas ( (f 15.0ó) lruccione§, reconstnl<!ciories, telorrrlas ·y ré· f:· mensuales, )' que aparece en la nómi- P.azaéiolles de _toda cláse de e.dif!ci~s en ta f. na del mes de Abril, página ·No 3, lf· cm~a.d d7 Managu~. ~ en el hbra'!11ento de ro nea No. 14,· . . cerbf1cac1ones y rev1S1ón de medidas de te: 
~)-A favor de Pasior toruno, para toca! r~eilos¡ pertenencias m1neras y plánleleS; .. 
~· de la Escuela Los Zarzales, por valor _ Art.-20.-Por estudio de los planos de • 
~ de Diez y Seis Córdobas ( ~ 16.00) Construcciones, reconstrucciones, reformas J · mensuales, y que aparece en la nómina reparáciones: · 

·~ .. del mes de Abril, pági~~ No. 3, línea · Cuando las obras tengan un valor: 
;,, . No 15. ·• De ~ 750.00 a lt 5,000.00 ~ 5.00 · ',y)--A favor de Maria Félix Guardado, para De e 5,000 00 a e 10,000.00 e • 7.00 :S local de la Escuela Sta. Rosa del -Pe- De • ·10,000.00 a e 50 000.00 . < t0.00 
;:' flón, por valor <le Diez y .Seis Córdo• De e 50,000.00 a .. « j óO,OO(J'.Oó · . < iO.dó 

has (<t 16.00) mensuales, Y que apare• De e I00,000.00 en adelante < 30.00. ce en la nómina \!el m~s de- Abril, pá- · · · . · •. · N 3 1· · N · I" Art. 3o. e Por Certificación de aprobación gma o. , mea o. .U· . ~ 
'' )-A f d T M · · 1 El S del plano y •autorización de construcción, ¡, avor · e es. umcipa • auce, reconstrucción reformas o .reparaciones. ; 
i para I~ i;:.scuela de Varones, por .valor <i 5.oo. ·· ' . · ' . 

de Trem.tdos Córdobas (<f. 32.0~) men- · Arl. 4o.-Por Certificación de lhscripcio· , ;« suales, Y qu~ apar~ce en la nómina del nes de Constructores, Arquitectos.e Ingenie• 
10 ·~.'· ·>., ;i:;es de Abnl, págma No. 3, linea No. ros: ~ .5.00. , . , 
""'ór, · i. · . . . Arl. 5o.-l.os honorarios de revisi.ón a que ,,~ 1 ~ t El d 600)

1
• .,,;· 2o.- presente Acuer o surte efectos de se refiere el Art. to. serán como sigue: 

rn1.~a, '. ¡Jey a partir. del to .• de M~yo . del corriente Por las primeras 100 nectáreas o . · 

lf~~l'. 'x~xV dse~ 1Pr~~~~~e:lo T8~~~ra\~ec~~~'t~~ Po~ l~:cf~i~i~~í~1~~!s hasta 500 in· 4: 50
·
00 

pm1 :1 ' Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma- clusive < 5.0Ó. , 1101,, :nagua, D.N., to. de junio de ·1951,:_so. Por las 100 siguientes hasta 1,000 
B.CIOI. • ·MOZA.-EI Ministro de Educación Pública, ·inclusive ·~ . • 4.00 m!b~ Andrés García.. Por las 100 siguientes. hasta 1,500 lf:Jj" ·' inclusive e 3.00 ·· N9 427 Por las 100 siguientes hasta 2,000 l~tl ,. "· El Presidente de la República, inclusive. • 2.00 
e. lit~/,; r A.cuerda: . Por las t 00 siguientes hasta 3,000 ., .. , F 19-Haeer los siguientes acuerdos en la inclusive e 1.00 
:
1

e.·N'é
0
·. · .• ;:.· acultad de Fármacia y Quimica de la Uni· Por las ·100 siguientes hasta 5,000 Versidad Nacional: inclusive < 0.50 

~;:· : · 1) · Nombrar al Dr. Carlos A. Lanz~s. Pro- De cinco mil en adelante, en propor-
',2.'n'p1•00''0•.·, ••.. '.,·.·. ·:, fesor de Parasitologia, en Jugar del Dr~ ción a la tarifa anterior. 

· · José Delgadillo C. Art. 60.-Los honorarios especificados 
,ti)-Nombrar al Dr. José Delgadillo C., anteriormente serán percibidqs por medio 111ÍP( ·-. •. Profesor de Microbiología, en lugar del del Secretario de la Dirección General de llne1

1
·' .. · Dr. Carlos A. Lanzas. Obras Públicas al presentarse la solicitud o 

·i,: ;i. < 29-Los nombrados tomarán posesión de expediente respectivo. 
"'~ :·. •u cargo en la Secretaria General de la U oi Art. 7o. - Este Decreto comenzará-a regir , ~ tersidad Nacional y devengarán el sueldo desde su publicación en el Diario Oficial <La 6,fllfl.~'.. ~e !es asigne e) Presup!lesto Especial de Gacela• y deroga elde 9 de Noviembre d~ ~'¡- · ,misma, a partir del primero de Junio co· 1910. 
1 e ~ente. Comuníquese.-Casa .Presidencial.-Ma· 

'¡,Comuniquese.-Casa Presidencial.:-·Ma, nagua, D.N., 12 de Junio de 1951.-A. SO· .••gua, D. N., Junio 5 de 1951.-SOMOZA. MOZA.-EI Secretario de Estado en el Des· ·;E1 Ministro de Educación. -Andrés Gar· pacho de fomento y Obras Públicas, por la 
{'•· ley, Federico López R. · , 
~,. 
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N9 76A 
El Presidente de la República, 

Acuerda: -
Nombrar al señor Wiltredo .Mierisch, Ins· 

pector Secciona) . de Carretera en el sector 
, Matefalpa-ta F'undadore. · 

. El ,n911lbrado tomaré posesión ante el S€• 
fior Jefe Polltico de Matagalpa; it"desempe­
tlará su cargo ad honorem. 

Co_munlquese, - Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N .• 7 de Junio efe 1951. · A. SO 
MOZA. - El Secretario de Eotado en el Des· 
pacho de Fomento y Obras Públicas ¡ior la 

· ·Ley., -Federico López R. • 

Ministerio dé salúbridad Piibiica 

N9 399 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
!.-'-Nombrar al Dr. Rodrigo Quezada, 

Profesor de Parasitología del Curso de Ofi­
clales de Sanidad' e Inspectores de Higiene, 
(liO) sesenta_ horas de clases. . 

11.-Noittbrat al Dr. Germán Castillo, Pro­
fesor de Educación Sanitaria del Ctitso de 
Oficiales de Sanidad e lrispeclotes de Hi­
giene, (24) veinticuatra horas de clase. 

111. - A los. anteriormente nombrados se 
les pagará (C$ !O.OO) Diez Córdobas Netos 
por hora, que se tomarán mensualmente 
de la Partida Remanentes Admón. Pública 
1950/1951. Efectivo el primero de Junio de 
mil novecientos cincuenta y uno. 
, Comuníquese.-Casa Presidencial, Mana' 

gua, D. N,, siete de Junio de mil novecien· 
tos cincuenta y uno.-A. SOMOZA, Presi­
dente de la República.- Leonardo Somarri· 
ba, Ministro de Salubridatt- Pública. 

N9 398. 
El Presidente de la República, 

Acuerda: • 
1.-Nombrar al Sr. Alfredo Silva, Oficial 

de Sanidad Laboratorista en sustitución <del 
Sr. Rodolfo Ruiz, en León. Título Xlll, Cap. 
IV. -

11.-Nombrar al Sr. Rodolfo Ruiz, Oficial 
de Sanidad Laboratorista de Corinto, en 
sustitución del Sr. Alfredo Silva. Título XIII, 
Capitulo IV. . · 

111>-Nombrar al Sr. J. Edmundo Núñez, 
Oficial de Sanidad Laboratorista .de Masa­
ya, en sustitución del Sr. Claudia Rosales. 
Título Xlll, Capítulo IV. . 

IV. -Nombrar al Sr. Claudio Rosales, Ofi· 
cial de Sanidad Laboratorista de Boaco, en 
sustitución del Sr. Luis Armando Borge de 
la Rocha. Título XIII, Capítulo IV. . 

V.-Nombrar. al Sr. Luis Armando Borge 
de la Rocha, Oficial de Sanidad Ambulante 
para toda la República, llenando vacante. 
Titulo Xill, Capitulo 11. 

Vl.-Los ·anteriormente nomb~dos: 
vengarán el sueldo asignado a su caigo 
el Presupuesto General de Gastos_ yíge 
Eiedivos el primero de Junio de mil ·n 
cientos cincuenta y uno. ~ -:~~ 

Comuhlquese.-Casa PresidenCial.-,,. 
nagua, D. N., ·seis de junio de triil :no 
cientos cincuenta y uno.- A. SOMo· 
flresldente de la Repílblica. - Leonardó 
marriba, Ministro de Salubridad Públic'a 

~ ~ ,-.;, 

Nl;J 392 ' _ , 
El,Presidente de la República, ·> 

Acuerda: __ -,,,: 
!-Nombrar a la Srita Dora Castillo; · 

lermera Oraduada del Centro de Sá 
driental, lh;t1a11do vacante. Título XllJ1• 

p1t1.110 it y XI. · . _ ., - •' 
11,.-Nombrar a _la Srifa. Sonia Tellez,•, 

lermera Graduada del Centro de Salud 
Granada, llenando. vacante. Titulo ,,,·· 
Capítulo XI. ·_ · - :-· • 

111:....Nombrar al Sr. Adolfo Antonio 'B 
nes, Portero y Mensajero de- la lnÍeíídAt!. 
en sustitución del Sr. Elí Ganzález Ram1 
Título XIII, Capitulo ll:· · . ( 

IV -- Los ánteriormente nombrados dé 
garán el sueldo asignado a ·su c~rgo _e' 
Presupuesto General de .. G_astos vigente"_ 
rrespondiente al Título y Capitulo detallad 
arriba. Electivos el primero de Ju1110· 
mil novecientos cincuenta y uno. . f' 

Comuníquese.-Casa Presid~ncial.:... 
nagua, D. N., treinta de Mayo de mil n(f 
cientos cincuenta y uno.-A. SOMOZ 
Presidente' de la República.:...Leonardo S , -
marriba, Ministro de Salubridad Pública.: · 

No. 397 
El Presidente de la República~ 

_ · Acuerda: . 
!.-Nombrar al Sr. José del Carmen O, 

tiérrez Sandoval, Portero y Mensajero de, 
Unidad Sanitaria Oriental, en sustitución d 
Sr. ¡\nfbal Solís. 

ll -El anteriormente rtombrado deveng 
rá el sueldo asignado a su cargo en el Pr 
supuesto General de Gastos vigente .corre 
pendiente al Título Xlll, Capítulo 11. . Efe t ;, 
tivo el primero de Junio de mil novec1e_nl ti 
cincuenta y uno. · p 

Comuníquese. - Casa Presidencial.- .. ,+: 

nagua, D. N., cinco de Junio de mil no 
cíen tos cin'cuenta y uno.-·A. SOMO ZA, 1?

5
, 

sidente de la República.-Leon_ar~o . 
marriba, Ministro de Salubridad Publica.,~ 
. '""' 

No. 396 
--El Presidente de la República, 

Acuerda: -" 
!.-Cancelar el nombramiento. de la S¡ 

Elba Guzmán; Enfermera Oraduads de' 
Vil Sección de Salubridad Pública. Efo 
vo primero de Junio de mil novecientos e 
cuenta y uno. 

q, 
'k 
S; 
le 
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:,, Comuníquese.--Casa Presidenciaf.~Ma­
fJíagua, D. N., cinco de ¡unio de mil nove­
~entos cincuenta y uno.-A. SOMOZA. ·· 
·presidente de lá República.-Leoriardo So· 
Í11arriba,. Ministro de Salvbridad Pública. _ 

N9 7472 
Tres tarde dieciseis corriente remataráse mejor 

postor ·finca rústica doce y tres cuartos· manzana· de __ 
superficte, sita esta jurisdicción, lindando: oriente, 
Manuel Cerda, otrO; poniente·, camino·, Teófilc Ro· 
dríguez¡ norte; Norberto Vásquez, otros; sur, Rafael 
Ruiz Carrañza. . 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

1 ~ r No. 7458 
~t .. Qnce de la maftana del veintitrés de Junio co· 
t~dente, venderáse al martillo.máquina escribir mar-
.Ca •Under~ood>; en local este Despacho. '. 

:1 <~'Ejecución: Rosa Sáni:hez de Orozco contra Julio 
Orozco y José Mendoza Osorno. · 
~ Oyense posturaa legales. 

'i.'· 
1
." Dado Juzgado ~-9 Civi~ del .~isfrito.-Managuai 
Juniú nueve de rnil novecientos cincuenta y uno.­
Rodolfo Emilio fiallos.-Homero Sierra, Srio. 

2273 3 2 

. _._ Ng 7439 
~.'!<las diez de la mañana del día seis de julio del 
corriente año y en el local de este Juzgado se rema· 
tará en e1 mejor ·postor una. finca llamada Mira Mar 
ton todos- sus anexos y ae;c_esoríos que tuviere y que 
.tiene más o menos treinta y seis manzanas de terre­
:1101 no tiene mejora, está inscrita con 'el número 
quince mil novecientos setenta y nueve a folio se· 
lenta del tomo doscientos trece, situada en el VaJJe 
~e San José del Mojón jurisdicción de. San Rafael 
dtl Sur, dentro de los siguientes Hnderos: norte, lo· 

·le de Antolin Hernández, camino que condnce de 
Pacaya a San Bafael del Sur, en medio; sur, lote de 
Santi~go Mercado callejón en medio; y poniente, 
~lotes de Julia Marquez flores y de Rosalío Merc:a-
4o. Está valorada en mil cuatrocientos cuarenta• 
;~rdobas, y se oyen posturas que no bajen de las 
4oa terceras partes de este avalúo. 
'.Esta subasta se lleva a efecto en Ia ejecución 

• •lle por suma de pesos sigue el Banco Nacional de 
~:Nicaragua contra los señores Antonio Mercado y 
·.~lveria Mercado viuda de Jarquín, esta última due· 
~de la propiedad. 

Dado en eJ Juzgado Primero Civil de este Distri· t• en la ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
" • once y cuarenta y cinco minutos de la mañana 
,,~el día ocho de Junio de mi1 novecientos cincuenta 
~Uno.-Rodolfo Emillo Fiallos, Juez Primero Ci· 
;., del Distrito.-Raúl Barrios 0.1 Srio. 

2272 3 2 

Vale doscientos córdobas. . 
Ejecución: julio Selva Cortés contra. Sucesi6n 

Macedonio José. · 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Local Civil. Maszya, dos de Junio 

de -mil- novecientos cincuentiuno.-V. Velásquez. 
Srio. 2295 3 l 

NQ 7473 
Tres tarde dieciocho ·corriente retnataráse mejor'' 

postor urbana Tisma, lin~ando: oriente, Plazuela¡ 
ponientea.NarciliQ Pichardo, ·no~te, Ramón Sequeira;-"'.' 
sur, José .Angel Navarr~te. , · ' 

Valorada: doscientos córdobas. 
Ejecución: Aristides Blanco, Sucesión Francisco 

Espieoza. . , 
Dado juzgado Local Civil: Masaya, seis de junio -

de mil novecientos cincuentiuno.-V. Velázquez, 
Srio, 1 · 2296 3 l 

• No. 7471 
Once mañana diez y nueve corriente remataráse 

esta jurisdicción: oriente, Cátarina Reyes; ·poniente¡ 
francisco Urbína; norte¡ sur, francisco Acevedo.' 

Avalúo: ochocientos córdobas. " 
Ejecución:·- Bonifacio Rivas-Dolores Rojas. 

. Juzgado Civil Distrito. Masaya,-llueve Junio mil 
novecientos cincuentiuno.-Carlos MarUnez L., Srio. 

2297 3 l 

N\> 7469 
Once de la mañana veintidós mes corriente, rema 

taráse pública subasta, finca urbana, ubiéado en Di· 
riamba, cantón de La P.arroquia, mide veinte varas 
y cuarenta y c.uatro pulgadas de frente, por diez va~ 
ras de foñdo; linda: orienie, calle, poniente, suceso­
res de Regino Cruz; norte, Melizandro Mendieta; 
sur, María Morales viuda de González. Contif'ne 
casa de tablas,- piso de tierra, techo tejas de barro. 
· Base: dos mil córdobas. 

Oyense posturas. 
Ejecúción Melizando Mendi eta Cruz contra Luis 

cruz . 
Dado Juzgado de Distriio. Masatepe, nueve Junio 

mi1 novecientos cincuentiuno,'-Carl. H. Lavo T.-
A. Outiérrez C., Srio. 2299 3 l 

. -
No 7470 

Nueve de la mañana,~. veintidós mes corrieutes, 
remataráse pública subasta, finca urDanat ubicada 
en Diriamba. cantón de La Parroquia, mide diez 
varas de fondo, :.!_inda: oriente y norte, calles pú· 
blicas; poniente, sucesores de R_egino Cruz; Sur, 
Luis Mendieta Cruz, contiene casa de tejas de zinc, 
piso de tierra. 

Base: dos mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Ejecución: Luis Mendi eta Cruz contra Meiízan4 

dro Mendieta Cruz. 
Dado en el juzgado de Distrito. MaSatepe, nue­

ve de junio de mil novecientos cincuentiuno.-Car~ 
los H. Lovo T.-A. Gutiérrez C., Srio . 

2298 3. l 

TJTULOS SUPLETORIOS 
No. 7051 

Julia Ruiz, solicita título supletorio de una pro­
piedad rústica con casa de tejas sobre horcones, si .. 
tuada en Los Cerros esta jurisdicción, dentro de los 
siguientes linderos y dimensiones: norte, propiedad 
de María fé lix Hernández, mide ochenta varas; 
sur, propieda d de Oregoria Hernández y mide o-

,,1.· ' 
~li,;· ·: 

I¡: ! 
. ~~: 
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' •• ,, chen~a varas; oriente, propiedad Pedro Camacho, 

calle¡ón de_ por medio, mide cuarentiocho -varás; 
-poniente, propiedad de Sabina Camacho, cilllejón 

de _por medio1 mide cuarentiocho varas. 
Opónganse término legal. -

Rivas, 27 Abril 1951. Sría. Juzgado Local Civil.-
O. Rubén Mart!nez D., Srio. 1053 3 3 

No. 7056 
Jo~é !éllez Conrado, solicita título supletorio fin· 

ca rustica ocho manzanas terreno agricultura con­
tiene dos camino's de ocho varas ancho. uno al 
oriente hasta dar con camino que va para Quita· 
yambó, y el der sur hasta dar con el camino que va 
Comarca El Arroyo, -- .limitada: oriente, Ros_alia de 

. Murillo; poniente, herederos Eusebio Nicaragua y 
Josefa Osario; norte, José Téllez Contado; sur, _Ro-

. salía de Murillo. 
Valorada doscientos córdobas. 
Oposición término _ley.' _ 
Juzgado Local Civil. Niquii1of'!omo dos tarde 

veintisiete Abril mil novecientos cincuenta y uno.­
Santiago Pérez S.-Alberto Carballo, Srio. 

1049 3 3 

No 7058 
Dominga Oávila1 soUCita título -supletorio de nn 

lote de terreno situado lugar denominado La Meo­
na, de este J?epartamento1 limitado: norte, portón 
La_ Esperanc1ta; sur, terrenos la Esperancita; orien­
~e. camino carretero; poniente, pr_opiedad de Chana 
Cuadra. _ 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado loca) ·civil. Granada, veintiocho 

de Abril de mil novecientoa cincuenta y uno.-Gui-
llermo Sarillas, Secretario. 1047 3 3 

No 7075 , 
Danilo Mendoza-Rocíia, solicita título supletorio 

finca rústica jurisdicción Santa lucía, ochenta man­
zanas, limitada: oriente, Sucesores Néstor Solano; 
poniente, Luis Rocha y caserío Boaqiíijo; norte, ca­
mino Santa lucía; sur, camino Boaco. 

Oponerse legalmente. 
· Secretaría juzgado Distrito.-Boaco 1 cinco Mayo 

mil noveC:ientos ~tncuentiuno. - J. Guzmán O., Sri o. 
,1035 3 3 

Ng- 7043 
Pedro Carrasco y Melania López de Carrasco, 

solicitan título supletorio casa y solar Larreynaga, 
lindante: oriente, calle enmedio, Secundino Ma­
yorga; poniente, Félix de Bonilla¡ norte, Rosa Que~ 
zada; y sur, Virgilio Silva. -

Interesados opóngase. 
juzgado Local Unic:o . ...:::-Larreynaga, treinta de 

Abril de mn novecientos cincuenta y uno. -Crisan to 
López, Srio. 1061 3 3 

Ng 7141 
Terencio Cerda Rodríguez, solicita título supleto­

rio, rústicn Oiriomito, e~\a jurisdiccion; linda: orien 
te¡ Manuel Cerda; pon.ente, Rosendo Reyes, Teófi­
lo Rodrí;uez; norte, sucesión Macedonio José¡ sur, 
Rafa el Ruii. 

Vale doscientos córdobas. 
Opónganse término legal. 
Terreno propio. 
juzgado Local Civil. Masaya, veinte y tres de 

Abril de mil novecientos cincuenta y uno.-V. Ve-
lásquez, Srio. 2022 3 3 

Ng 6700 
Ramón Aráuz, solicita título supletorio, propie­

dad urbana este pueblo, sus orillas, lado norte, siete 
varas y ·media longitud; latitud) cinco varas y me­
dia, cañón, tejas barro, paredes embarro sencillo, 
en horcones. Un caidízo al occidente, sirve coci· 
.na, solar con güineos, caié, cercas piñuelas, made· 
ra, veintisiete latitud, cien largo, Umitadoa; oriente; 

norte, calle enmedio, s~lar francisco Rod 
sur, calle enmediti, solar Aud ilia Mairena· 0 

solar Emilio Monzón{ occidente, solares• 
Tinoco, Mercedes Monzón. 

ValoG doscientos córdobas. ; ' 
Opóngase legalmen~te. ·---
juzgado Local. San Rafael del Norte, treinta 

mil novecientos cineuentiuno.-Carlos-A. Ril 
Monzón, Srio. 744 3 

p 
b: 
fr 
~ 
lll 
' 

. Ng 7250 ·-- ,i 
Dom1ngo Herrera Leytón, solicita título su .:·-T··- ¡,' 

rio rústico, situado en la Comarca de Chacras-e? •. ~:j 
compuesto de cuarenta manzanas de extensión,"1t¿; t_;: 
rren.o propio, lí.ndante: ori~nte, -h.oy _Roberto OUiddl: r~ 
poniente,; camino e11-me~10 1 Htlarto _ Hernátld '$·:< 
norte, jesus Her~era Ley~on¡ y sur, _Clotilde Uré - .;_ 

Valorado doscientos cordobas. ·" ' · '•~ 

lntetesado opóngase término legal. d; 

Dado en el juzgado 2o Local Civil.--Le6n te, 
titrés de Abril de mil nÓvecientos cincuenta }; ¡u 
Carl. H. Lovo.-0. Bendaña, Srio, 

/ 

- •) 

. Ng 7146 
Aria Rosa Nicoya, solicita trtulo supletorio 

tica esta jurisdicción, con estos linderos: orie . ,. 
norte,_Amada V. de Somoza; poniente y sur, pl'.e(Ú ···' 
franc1sco Cano. ., 

Valorada cien córdObas. 
Opóngase quien pretenda derechos. . 
Dado juzgado Local Civil. La Paz de Car 

Abril 1951.-Enrique Potosme. · 2017 3 

No 73;¡ , 

1• ,, 

¡;, 
m 
º' .te 
qr ,, 
y 
~ 

Santiago Oadea, solic1ta título supletorio :de 
lote de terreno como df ocho manzanas de 'ex!«fr1i 
sión, es.ta jurisdicción, limitado: oriente, pro¡)i~·da~« 
di e DeUlfb1no Ubeda; occidente, pr9piedad de Ouiída: '. "¡.· 
upe eda y camino real que conduce a la Rfn'cdJ :. 

nada; norte, Delfino Ubeda¡ y sur, propiedad. dé ·;., lli 
Sínforoso Blandón. - , ·. ·.• \li' ~ ,"O 

Opóngase término legal. . . .~ .. ':":; 
Dado en el Juzgado Local del pueblo de San Ra· 

fael del Norte, a los treinta días del .mes -de- Mayo ..._1 

de mil novecientos cincuenta y uno • .,--Juan Ut:ícd~· t· ·11 

-Rigoberto Blandón, Srio. 2235 3 1 ·,:':. h .:·· '-1 ci 
;._; .... \.,.. 

. N9 7399 ' ·'}f' · 
Delfinó Ubeda, solic!ta título supletorio. un ·to!e. · ·, 

de terreno cuatro manzanas extensión esta iurbdl~~ ~ 

ción, limitado: oriente1 propiedad del comparecicl1• ··._ 
íe Delfino Ubeda; occidente, terrenq que fué ·de1 · 
vendedor Carmen Ubeda Aráuz, hoy del compare• 
ciente Oelfino Ubeda; norte, propiedad de Qua.da;, .. _:; 
1upe Ubeda¡ y sur, de Santiago Oadea. ~:;~'.·."."~ 

Opóngase término legal, '"'·-' ' 
Dado en el Juzgado Local del pueblo de San Ra• .i 

fael del Norte, a los treinta dfas del mes de M1Yó ,-, 
de mil novecientos cincuenta y uno.-Juan Ubeda_ •.. 

0.-Rigoberto Blandón, Srio. 2233 3 1 . f ,{ 
,t._~; 

"º 7412 . " 
• Nazario Zamora, soliéita título supletorio predi~· 
1Jbicado lugar Los Plancitos, sitio Santa Cruz,,

1
•1
• ¡- '..:' 

j urisdic:ción. Mide como treinta manzanas1 Y m • ).t 

ta; oríente, Carmen Velásquez; poniente, Pohcarp~ ~-' 
Meléndez A.¡ norte, Miguel Castillo y José Tor~~- · 
sur, Raímundo Centeno y Miguel Mendoza. '· .:ifi:• 

ni 

" 
n 
[ 

Ir 

Oyense oposiciones término legal. . . ..... 
juzgado Distrito. fstelí, treinta Mayo rnil n~j:· 

cientos cincuenta y uno.-Otho de Ja rna,flana¡ • .t: 
líoCC. 1MadrigalC.-1~alix0to ~utiér8rez 5B.i Sno. }.;;¡~:.·';- . -'b: 

on orme.- a 1xto utierrez ., no. 1 ·"~f( ', e 
2243 3 . '~ .. 1r.:,, 

· , Ng 7387 :~~/;?'e 
la señora Eulalia O. de Aguilar, presentóse 

te juzgado1 iOlicitando titulo supletorio, de U~. 
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i:'uin~~~ ~bic~do en el cantón oc.cidcntal de esta Marcas de FábJíca y Comereio, ·de este domicilio. 
i;bblacton, contiene una casil de te1as de ocho va· solicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 
i115 de largo, forrada con tablas, _hay un pozo de 
._.,,,agua y un interior. Hndante: oriente, con 
!francisco J. Cubillo; occidente, calle en medio con 
tfercit:a Guzmán; norte, con Virgilio Corrales; y 

1¡Ur, calle en medio con Agustín Blanco. · . 
:."-Valor: doscientos córdobas. 
li•Quien pueda opóngase. 
, {'Juzgado Local. Nagarote, treinta y uno de "-Ma· 
'fo "de mil novecientos cincuenta y uno.-Enmenda· 
jo-calle-Vale-Ramón Pa1ac:ios, Srio. · 
\<' ' . 2218 3 1 

it No 7412 
li),lícia Alvarado pide Íftulo supletorio solar y ca· 
rta urbano.s) propios, u~icada. esta jurisdicción, _lin 
41-ndo: onente, Oregor1a Cerda de Orozco; pon1en 
~Benigna fonseca¡ norte, calle_ pública; y sur, 
¡uan Selva. • 
.Vale ciento ochenta córdobas. 
'Quien se crea con derecho a- oponérse1 ·hágalo 

dentro del término legal. 
. Secretarla Juzgado Local Civil. San Jorge lrcin· 
11 y uno de Mayo de mil novecientos cincuenta y 
uno.- franco. M~ndez M" Srio. 2244 3 1 

f~ . N9 74fil 
~~alomé flores, solici a titulo supletorio finca rús~ 
llca comarca El Coyolar, jurisdicción Diriomo co· 
Dio once manzanas poco más o menos, limitada: 
·óriente, lote Nicolás ·flores¡ con cuatrocientas se· 
lenta y cinco varas; poniente, lote Narciso Flores, 
i¡ui_nientas setenta y cuatro varas; nortet finca Esta• 
pislao Peinado con doscientas cuarenta y dos varas 
1.sur, finca Rafaeta Marcia con doscientas cincuen­
!·varas. 
_-·~Qnien crea tener derecho opóngase término ley. 
);Dado Juzgado Civil Distrito~ Granada, uno Ju· 
tlo mil novecientos cincuenta cincuenta y uno.-
Oúillermo Barillas, Srio. 2235 3 1 

'~"".. -
! . Na 7409 · - -

:!Canuto Sánchez, soliéita título supletorio, finca 
riíitica dos manzanas, situada El Tule esta jurisdic· 
Hón, lindando: oriente, sucesores julián Borge; po· 
Riente, C8nuto Sánchez; liorte, Celedonio Sánchez; 
1in·1 camino real al Ventarrón. 
: Oyese oposición- término legal. 
"'''-Dado juzgado CiVil Distrito. Boaco uno Junio 
'mil novecientos cincuenta y_ uno.-Mariano Pérez 
D.-J. Guzmán O., Srio. 
'_f:s conforme.-Boaco uno junio mll novecientos 
tincuenta y uno.-J. Guzmán O., Srio. 

. 224631 

MARCAS DE f ABRICA 
. ' No. 7464 
$Dr. Friti _Silte.n, girando bajo la Razón Social :le 
\.ollbe H. O.; de Amsterdam, Hol-anda, mediante Apo 

-,.u'erados Caldera & Compañía Limitada, Agentes de 
Jrl•.rcas de fábrica y Comercio, de este domjcilio, 
.~hcíta registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

, A BRONCHISAN 
'~!-ra proteger y distinguir: ~Medicinas para u~so·hu· 
~ano y en animales•. 
, Oyense oposiciones dentro término legal.· 
~~inisterio de Fomento. Managua, nueve de Ju· 
~ de mH novecientos cincuenta y uno.-A. Rizo 
l:~anguren,.-Oficial Mayor. -. 2286 3 1 · 

. Ng 7465 . 
-Dr. Fritz Silten, girando bajo la Razón Social de 

Ce he H. O.; de Amsterdan, HoJa~da, mediante Apo 
'\ ' •~os Caldera ll< Compailla Limitada, Agentes c!e 

PAPATROPINA 
para proteger y distinguir: .Medicinas para uso hu-
. mano y en animales•. . ~ 

Oyense oposiciones dentro término Jegal. 
Ministerio de fomento.· Managua, nueve de ju· 

nio de mil novecientos cincuenta y uno.-A. Rfzo 
Oyanguren, Oficial Mayor. 2287 3 l 

N9 !463 
Dr. fritz Silten, girando bajo la Razón Social de 

Stl\>e H. O.¡ de Amsterdam, Holanda, ·n1cdiante Apo 
der.ados Caldera & CompañCa Limitada, Agentes de 
Marcas de fábrica y Comercio, de. este damícitio, 
solicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

LEUCOTROPINA-
' para proteger y distinguir: e 1\'\edicinas para uso hu· 

mano y en animales>-. , 
Oyense oposiciones dentro tésmino legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, 9 de Junio de· 

mil novecientos cincuenta y ·uno.-A. Rizo Oyan• 
guren, Oficial Mayor. . . 2228 3 L . 

No 7462 
Dr. fritz Sllten, giran'da bajo Ja Razón Socia_I de 

Silbe H •. O.; de Amsterdatri, Holanda, meOiañte Apo 
derados Caldera & Compañía Limitada, Agentes de 
Marcas de fábri'ca y Comercio, de este domicilio, 
solicita registro esta Marca de fábrica y· Comercio: 

LEUCOSALYL 
para proteger, y ó.istinguir: ·e Medicinas para uso 
humano y en animales•. . - _ 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, nueve .de Ju­

nio de mil novecientos cincuenta y uno.-A. Rizo 
.Oyanguren, Oficiai·Mayor. 2287 3 1 

. • No 7461 
Dr. Fritz Silten, giraÓdo bajo la Razón Social de 

Silbe H. O.; de Amsterdam, Holanda. mediante Apd 
derados Caldera &: Compañía Limítada, Agentes de 
Marcas de fábrica y Comercio, de este domicilio, 
solicit~registro esta· Marca de fábrica y Comercio: . 

SILBE 
para proteger y distinguir: ~Medicinas para_uso hu 
mano y en animales>. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de Fomento. Ma1;1agua, nueve de Ju· 

nio de mil novecientos cincuenta y uno.-A. Rizo 
Oyanguren, Oficial Mayor. · 2290 3 1 

NOTlflCACION 
N9 l7468 

En mi calidad de Secretario del Juzgado para Jo 
Civil del Distrito de Masatepe, le hago saber y no· 
tifico la providencia dictada dentro del juicio ordi· 
nario que con acción de nulidad de unos contratos 
y otros, entablado por el señor Francisco Solórzano 
Murillo1 a las personas indicadas en el auto que 
dice: 

•Juzgado para lo Civil def- Distrito.-Masatepe, 
doce de Junio de mil novecientos cincuenta y uno.­
Las once y cuarenta minutos de la mañana. De Ja 
anterior demanda se emplaza a los señores: Am-alia 
Somoza viuda Reyes, justa: Carlos, fidelia, juan, 
Clorinda, Santos, Miguel y Napoleón Galán Ortiz, 
y Claudio Suazo Carranza, para que dentro de seis 
días más el de la diStanci~, comparezcan a estar a 

• 
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derecho en la presente .. demanda, que les opone el 
senor francisco Solórzano Murillot con acción de 
nulidad de unos contratos y otros, bajo los aperCi · 
bimientos de ·Iey, si no lo verifica. Siendo que los 
demandadoS son más de seis, citase les por medio de 
cla Gaceta>. Razón~nse y devuélvanse Jos doCU· 
mentos presentados.-Notifiquese.-Carl. H. Lovo 
T.

1

-A.. Outiérrez. C., Srio>. 
Masatepe, las diez de Ja mañana del día de su pu· 

blicación de mil novecientos cincuenta y uno.-A. 
Outiérrez C., Srio. 2294 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
No 7414 

José Baltodano Chávéz, solicita decJáresele here· 
dero de todos los bienes, derechos y acciones de su 
difunto 'hermano francisco Ba1todano Chávez, fa· 
llecido en "Las Esquínas> esta jurisdicción; señala 
bienes: derecho de sesenta manzanas ubicado sitio 
San Pedro, jurisdicción Departamento Managua, 
lindante; oriente, sitio de Federico Cabrera y Loma 
Alegre; poniente, Elisa Narváez; norte, Roque Gago 
y Espínozas; sur, Loma Alegre¡ inscrito: Número, 
cinco mil setecientos setenta y siete, folios doscien­
tos veinte y cuarto; asiento cuarto, tomo doscíentos 
treinta y cinco; li0ro de Propiedades, Registro Pú­

- ?lii;_p Managu.a. Sin perjuicio tercero igual o me· 
JOr derecho. -- - . 

Oponerse tér-mino lega!. 
Dado juzgado Civil del Distrito.-Diriamba1 cin· 

co de Junio de mil novecientos cincuenta y uno.-
f. M. Arel_lano.-M. A. Zeledón, Srio. 

Es conforme.-M. A. Zeledón, Srio. 
2265 1 

No. 7466 
Encarnación Báez, solicita decláresele heredera 

bienes su padre Vicente Báez. 
Quien tenga derechos, opóngase legalmente. 
Juzgado Distrito.-AcoyapaJ dos Junio miJ nove· 

-cientos cincuentiuno.-B. Ortega, Srio. 
. - 2281 

- N9 7441 ., 
Nicolasa Aráuz García, solicita declárev:le here­

deros dé Benjamín Alvarado Oonzález a sus hijos 
_fanor, María Estela y Juan Ramón Alvarado Aráuz. 
· Interesados opónganse. 

Dado Juzgado Civil Distrito_1 l.eón, uno Junio mil 
novecientos cincuentiuno.-j. R. Sabodo E., Srio. 

2282 1 

N9 7449 . 
juan Francisco Urbipa, solícita decláresele here· 

dero su hijo legitimo José Santos Urdina, soltero, 
mayor, falle~ido en Moyogalpa. Bienes: Solar ur­
bano Moyogalpa, conteniendo dos casas pajizas, 
forradas tablas, limitando~ oriente, María Rodri· 
guez; poniente, Teodoro Avilés, Calle enmedio¡ nor· 
te, herederos lsabel Carballo¡ sur, Antonio Oalarza. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Distrito.-Rívas, junio siete. mil nove· 

cientos cincuenta y uno.-josé Cruz Muñoz. Srio. 
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Ng 7450 
Juan H ildebrando Cerda, pide que en unión sus 

hetrnanos Rosa. Amelia, María e lnocencio, se les 
decJare herederos de su inadre Oregoria Cerda, 
quien faJJeció dejando fínca rústica, en rastrojos, 
como de media manzana· cabida, en esta jurisdic· 
cion, limitada: oriente y sur, A·rturo Mercado¡ po· 

- niente y norte, Juan José Pérez Rivas. 
Oyese oposición término legal. 
Juzgado Distrlto.-Mhsatepe, ocho Junio· mil no~ 

~ vecientos cincuentiuno.-Carl. H. Lovo T.-Pablo 
Casco, Srio. 2283 3 ~ l 

======,,,.....; 
C!T ACIONES DE PROCESADOS . 

, . No 7442 . , ··<:· ;;:~~/-
-- Por segunda vez, dtaSe y em¡}Iázase al pr0 - ri~-~ 
Marcial Alvarez, mayor de edad, soltero, agr· ~ÚdO:J 
y del domicilio de Santa Lucía de este Depar ·- ~ 
to, para que dentro del término de quince dfá 'ó' -·{ 
parezca a este Despacho a defenderse en la 'p. r ,~'#J;{ 
te causa que se le instruye por ser autor del. ,,f etu11'l 
de lesiones-graves en la persona de lldefons()_ l&tltl¡ 
lo, iµayor de edad, casado, agricultor y tamb1 '. t1di 
domicilio de Santa Lucía, de este Depar"ta ~ · ··~ 1 
bajo apercibimientos de someter esta causa at_· .. pO!i 
cimiento del Honorable Tribunal de Jurados -a f 
que_ !as sentencias que se dicten en su contra l r¡ ~.; 
los mismos efectos como si estuviese presente. --~~ª ¡ 

Se recuerda a las autoridadas la obligaciórí ·'~!_, 
tienen de capturar a dicho delincuente y a _los- iut r 
culares la de denunciar el lugar donde se ocul J:~·~'I 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo CrimI~r· · 
Boaco1 cuatro de Junio de mil novecientos ciu ue;·i 
ta y uno.-Corregidos-segunda-este-tamb·.~ai1 
Departamento-Valen.-Testado - n - No V 'e-'""_J 
Entre !íneas-qraves-Vale.-Mariano. Pérez:' .Li: 
Guzman O., Srio. _ · 24J~_; ,(;J 

P?r pr!mera v~z, cít~s~· ~4:!plázase ai p~~;¿ ~s~~ 
Jose Espinosa Tino, mayor de edad, ·casado,· R"f.i 
cultor y del domicilio de Teustepe. de este_ Depar_t1/ 
mento, para que-dentro del término de quinc~díu t 
comparezca a este. Despacho a defenderse en 12 pr~•-t 
sente causa que se le instruye por ser autor d~.üt:i 
lito de homicidío en la persona de frutos .. Me' oza,1 
de veintiseis años de t!:dad 1 y demás generales rgnoo- \ 
radas, bajo pena de declararlo rebelde, elevar-tati.; 
causa a plenario y nombrarle defensor de ofi.ift.O •L.· 
no comparece. - -f~''., ''.f 

Se recuerda a las autoridades la obiigaci6njiq'Ut ). 
tienen de capturar a dicho delincuente y a los'partl., 
cu lares la de denunciar el Jugar donde se oculte ... ·. 

Dado en e1 Juzgado de lo Criminal del Distrito,_:. 
Boaco1 cuatro de Junio de mil novecientos ciq.cutn; 
ta y uno.:__Corregido.-de-de-a-Valen. -Maria· 
no Pérez D.-J. Guzmán O., Srio. · ,..;, · 
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-G A 0 E T A : 
DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DE NICARAOÚA '.' 
Se publica todos lbs días, excepto los festivo•· : 

OFICINA Y ARCHIVO: •' • 
Imprenta Nacional-Teléíono N9 ~1-3-·6 .... ; 
Apa,-tado Número 86 .. ·.· .. \ 

Valor de .. la Suscripc-ió .. íl>-. 
Para la República: 

Número del día (f 0.15 
Número retrasado c. 0.15 
Por mes ...•.. « 2.00 

Para el Exterior: 

Por trimestre . <J 6.00 
Por semestre •.. e 11~ 
Por año ••• , c .... 20 

.r,.' 
'>'-, 

Por semestre USJ 3.00 { El pago anterior debe h•·,f 
Por año • . . e 5.00 cerse en oro amerl~~-~ ~ 

Por Ja publicación de clisés, un ~órdoba, po;~~~·:_. 
pulgada cuadrada. _ ,,,, ~ .. -

Por la publicación de carteles, avisos Y do~~-, 
mentos, etc., tre.s centavos de córdoba por;• / r 
una de las prim'eras cincuenta palabras Y U~~f~. 
tavo de córdoba por cada una de las exce Poi' 
sien;¡pre que Ja publicación se haga una vez'.~l~d.'; 
las publicaciones siguientes se cobrará ia :-~ ,;¡_ 
del valor de Ja primera. ...,,_í~~~ 

Por una página, cuarenta córdobas: · ·. ·_·t'vr:;. 
A los interesados en la publicación de. caft! · 

edictos, remates, etc., se les avisa no olv1ddar#· 
enviar al Tribunal de Cuentas, el dupJica o,, 
pllcadoa de Ju pieza1 que deseen publlcu._: 
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